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G O B I E R N O  DE LA N A C I ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 

que se nombra Jefe de Administración 
Civil de tercera clase al Traductor-ta
quígrafo-mecanógrafo del Instituto Geo
gráfico y Catastral doña Ana María 
Andrés y Ruiz del Arbol.

limo Sr.: En virtud de la Ley de 23 de 
diciembre de 1948, que asigna nueva ca
tegoría al cargo de Traductor-taquigrafo- 
mecanografo de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral, y cuya 
categoría ha sido consignada en Ja vi
gente Ley de Presupuestos,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar Traductor-ta- 
quígrato-mecanógrafo de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de 12000 pe
setas y antigüedad de 1.° de enero del 
corriente año, a doña Ana María Andrés 
y Ruiz del Arbol 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 12 de enero de 1949 por la

que se efectúa corrida de escala en el 
Cuerpo Técnico-administrativo de la 
extinguida Sección Colonial.
Timo. Sr.: En aplicación de las planti

llas consignadas en el Presupuesto gene
ral del Estado, aprobado para el actual 
ejercicio, para el Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de la extinguida Sección Colo
nial,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de V. I., ha tenido a bien dispo
ner se efectúe la correspondiente corrida 
de escala y. en su consecuencia, el nom
bramiento para los cargos que se expre
san, de los funcionados que a continua
ción se indican:

Don Carlos Llord O'Lawor, a Jefe de 
Administración de primera clase, con as
censo, con 16.400 pesetas anuales.

Don Antonio Alvares; y García Prieto, 
a Jefe de Administración de primera cla
se, con 14 400 oesetas anuales.

Don Jesús Rafael Balaguer Jordá, a 
Jefe de Administración de segunda cla
se, con 13.200 pesetas anuales.

Don Valentín Bartolomé Iznaga, a Jefe 
de Administración de tercera clase, con 
12.000 pesetas anuales.

Don Carlos Ariona Ruiz y don José Vi
llar y Pérez de Castronol, a Jefes de Ne
gociado de primera clase, con 9.600 pe
setas anuales.

Don Luis González Martínez, doña Ma
ría Teodora García Herraiz Amilivia y 
don Manuel Alcanda Suárez, a Jefes de 
Negociado de segunda clase, con 8.400 pe
setas anuales.

Que percibirán con cargo a la sec
ción 16, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo único, concepto primero, de 
los Presupuestos generales del Estado y 
con antigüedad a todos los efectos, in
cluso los económicos, de primero del ac
tual, fecha en que empezaron a regir los 
indicados Presupuestos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de enero de 1949 por la 

que se prorrogan por dozavas partes los 
presupuestos de las Mancomunidades 
Sanitarias y de los Institutos Provin
ciales de Sanidad para el ejercicio eco
nómico de 1949.
limo. S r: En la imposibilidad de que 

queden aprobados antes de finalizar el 
presente mes de enero todos ios presu
puestes de las Mancomunidades Sanita
rias y de los Institutos Provinciales de 
Sanidad, para e-1 ejercicio económico dt? 
1949, sometidos a estudio para su apro
bación, y al objeto de que no se inte
rrumpa la marcha económica de dichos 
Organismos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en tanto se aprueban ios refe
ridos presupuestos de las Mancomunida
des Sanitarias y de los Institutos Pro
vinciales de Sanidad, se prorroguen por 
dozavas partes los que rigieron en el pa
sado ejercicio de 1948.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1949.—P. D., Pe

dro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 

la que se concede los beneficios de li
bertad condicional, por el tiempo de 
condena que le queda por cumplir, al 
corrigendo de la Penitenciaria Militar 
de La Mola (Mahón) Cristóbal García 
Heredia.
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 246 y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional por el tiempo 
de condena que le queda por cumplir, al 
corrigendo de la Penitenciaría Militar de 
La Mola (Mahón) Cristóbal García He
redia.

Madrid, 29 de diolembre de 1948.
DAVILA

ORDEN de 4 de enero de 1949 por la 
que se dispone pase a la situación de 
disponible forzoso en Marruecos, plaza 
de Alcazarquivir, por ascenso, el Te
niente Coronel de Caballería don Eduar
do Recuero Caminero.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en Marruecos plaza de Alcazarqui 
vir, por ascenso, con efectos administra
tivos en la revista del presente mes. el 
Teniente Coronel de Caoallería (Escala 
complementaría) don Eduardo Recuero 
Caminero, del Servicio de Intervenciones 
de Marruecos, cesando en la situación que 
previene el párrafo segundo del articulo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 4 de enero de 1949.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de enero de 1949 por la que 

se convocan oposiciones para proveer 
veinte plazas de aspirantes al Ministe
rio fiscal.

limo. Sr.» De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo U uei Estatuto 
¿el Ministerio Fiscal, se convocan oposi
ciones para proveer veíate plazas de As
pirantes al Ministerio Fiscal 

Se ajustará la practica cíe dicha opo
sición a lo dispuesto en ios aparn.-üos a), 
b.< y ei del articulo 12 del Esta tu lo del 
Ministerio Fiscal y RegJumuiío de 5 oe 
mayo de 1941. y Orden de 9 de junio de 
¿94ó, salvo en lo concerniente* ul nombra
miento de Aspirantes y sus prácticas que 
se regirán por ios capítulos tercero y 
cuarto del Reglar nenio para el Cuerpo 
de Aspirantes al Ministerio Piscar apro
bado por Real Decreto de 4 de noviem
bre dé 1926.

El programa que ha cíe regir estas opo
siciones ¿era confecciona ció por esa Di
rección General y aprobado poi Orden 
de este Departamento, sin que los ejerci
cios de oposición puedan dar comienzo 
hasta que transcurran por lo menos tres 
meses desde su publicación en el BGIJí> 
TIN OFICIAL DEL, ESTADO.

La distribución de las materias de loa 
dos ejercicios teóricos r-eru U que se es
tablece en la Orden de 22 de octubre 
de 1945.

De conformidad con lo que previene 
la Ley de 17 de julio de 1947 y el ar
ticulo segundo del Reg am-nto que ha 
de regir estas oposiciones, las plazas con
vocadas se distribuirán en los grupos que 
en la misma se establecen en la propor
ción que en ella se íija. En el caso de 
que sobren plazas en alguno o alguno* 
de los grupos, dichas piazas serán dis
tribuidas en la forma prevenida en el 
artículo tercero dei Reglamento de opo
siciones.

Los que deseen tomar parte en estas 
oposiciones lo solicitarán pot medio de 
instancia firmada por -41os mismos diri
gida al Fiscal le la Audiencia Territo
rial o Provincial en su caso a que co
rresponda su domicilio eu el piazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al ce la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para ser admitido a los ejercicios de 
esta oposición se requiere, conforme a 
lo prevenido en el apartado a> del ar
tículo 12. del Estatuto del Ministerio Fis
cal :

1.° Ser español varón, de estado se
glar.

2.° Haber cumplido veintiún años de 
edad el día en que termina plazo fija
do en la convocatoria para solicitar to
mar parte en les ejerc»cios.

3.° Ser Licenciado en Derecho por 
Universidad Oficial: y
4.° No estar comprendido en ninguno 

de los casos de incapacidad que para 
obtener cargos Fiscales seña.a la Ley

Estos extremos se justificaián po> los 
solicitantes acompañando a su instancia 
los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo o certificado 
del acta de nacimiento según los casos.

2.° Testimonio del rítulc le Licencia
do o Doctor en Derecho expedid< por 
Universidad Oficial En iodo cas« bas
tará acompañar certificación, librada por
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«1 establecimiento correspondiente de 
haber concluido m Carrera de Derecho; 
pero habrá de presentarse e* testimonio 
notarial del titulo o certificación de ha
ber consignado ios aereónos para ia ob
tención de! mismo al recoger el titulo 
administrativo de Aspirante.

Z.° Certificación de* Alcaide del do
micilio del solicitante durante los últimos 
años, por la c-v,a: ■•:? acredite que éste 
he observado buena conducta y no ha 
ejecutado actos que le hubieicm hecho | 
desmerecer en el concepto publico.

4.*» Certificación del Registro Central 
de Penados justUV-aríva de que carece de 
antecedentes penalos.

5.° Declaración /en la que el solicitan
te manifieste, bajo su respoaspbihdad, 
no hallarse comp.tend.ido en ninguna de 
las incapacidades que establece el ar
ticulo 12 del Reglamento del Estatuto 
dei Tviin!stery> Fiscal. Deberá. hacerse es
pecial mención áe no haber sirio el soli
citante separado de Cuerpo alguno.

6’.° Recüx> de haber abonado en la 
Habilitación de la Subsecretaría de este 
Ministerio la caminad de cien peseras 
en concepto de derechos de oposición. 
Esta cantidad sólo :*.erá devuelta a los 
opositores que no sean admitidos o que 
retiren la documentación antes de ia 
fecha en que se verifique el sorteo.

En h. solicitud deberá orecusarse el 
carácter con que cada opositor pretenda 
figurar en cada uno de ios cuatro pri
mero? grupo? a que se refiere el articulo 
segundo del Reglamento de las oposicio
nes en relación con el articulo tercero da 
la Ley de *17 de i uño de 1947 y en jus
tificación de elio se acompañarán, ade
más de ios documentos mencionados:

a) Los Caballeros Mutilados, testimo
nio o copia del acta a une se refiere el | 
artículo 25 fiel Rey-lamento provisional : 
del Benemérito Cuerpo do Mu vitados de 
Guerra de 5 de uoril de 1938.

b> Los ex combat ientes, c- ríifi^aclón 
expedida por la /Autor idad n u u a r  co
rrespondiente de la concesión d. la Me

dalla de la Campana, o de que reúnen las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

ci Los ex cautivos o los que hayan 
sufrido prisión f.n las cárceles o campos 
rojos deberán Justificar el tiempo de du
ración de su cautiverio, que en todo caso 
habrá de exceder d-̂  tres meses.

d> Los huérfanos y personas econó
micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de guerra y de los asesinados 
po. los rojos acreditarán debidamente 
dicho extremo.

Los solicitantes que no justifiquen a 
Juicio del Tribunal el carácter con 'que 
8cuden a la oposición serán clasificados 
en el grupo E. para el tum o Ubre.

Los Fiscales de las Audiencias, al dar 
cumolimient'-i a lo preceptuado en el ar
ticulo séptimo del Reglamento citado, so
bre informe reservado de los solicitantes, 
procurarán reunir la mayor cantidad de 
datos para que el referido informe sea 
lo má.; concreta v exacto posible, princi
palmente a lo que afecta a la conducta 
moral, pública y privada del solicitante 
y a su adhesión al Estado nacional, y. en 
todo caso, relativo a cada solicitante en 
particular. Si se tratase de individuos 
que ha van desempeñado cargos en la Jus^ 
ticia Municipal o como Auxiliares de ia 
Administración de Justicia harán cons
tar si han sido o no objeto de sanción 
en la depuración.

Lo que oaríficipo a V. I. para su cono 
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años»
Madrid, 7 de enero de 1S49.

FERNANDEZ-CUESTA 

Dmo. Sr. Directo: general de Justicia.

ORDEN de 7 de enero de 1949 por la que 
se designa el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición al 
Cuerpo cíe Aspirantes al Ministerio 
Fiscal.
limo. Sr.; Conforme a lo prevenido en 

el apartido  b) del artículo *12 del Esta
tuto del Ministerio Fí-scal,

Esto M u ríe río ha tenido a bien de
signar para juagar los ejercicios de ia 
oposición al Cuerpo de Aspirantes ai Mi
nisterio Fiscal, convocadas por Orden de 
esta fecha, el Tribunal siguiente;

Presidente: Sr. F seal dei Tribunal Su
premo. o por su delegación el Temen te 
Fiscal del mismo Tribunal.

Vocales: Don Romualdo Hernández Se
rrano. Inspector Fiscal: don Luis Gredi- 

Ua Ubierna, Abogado Fiscal del Tribunal 
Supremo; pon r.mo \io Orbe y Gómez 
Buscamanté, Abogado riscal dei Tribu
nal Supremo; don José Sánchez. Guisan
do, Magistrado del Tribunal Provincial 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid; don Isaías 
Sánchez Tejorina, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, y don Rafael de Alcaraz y de 
Reyna, Letrado Mayor de Ascenso" del 
Cuerpo Técnico de Letrados fiel Ministe
rio de Justicia, quien actuará también 
como Secretario del Tribunal 

Ix> que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos cons!gu pntes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se designa para servir provisional
mente el Juzgado Municipal número 3 
de Vigo a don José Posse Carballido, 
Juez comarcal.

ILmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el ejercicio, con carácter pro
visional, del cargo de Juez en el Juzga
do Municipal numero 3 de Vigo a don 
José Posse Carballido. Juez comarcal de 
tercera categoría, con destino en Samos 
(Lugo), cuíen deberá tomar posesión en 
el plazo y forma que establecen la3 dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 26 de diciembre de 1948 por 
la que se declara jubilado forzoso a don 
Miguel Vaquer Veyñ, Secretario del 
Juzgado Municipal número 2 de Palma 
de Mallorca.
limo. Sr.* De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Ju stc ia  

Municipal de 23 de diciembre de 1944,
Este Ministerio na acordado declarar 

jubilado forzoso a don Miguel Vaquer 
Veyñ, Secretario del Juzgado Municipal 
número 2 de Palma de Mallorca, con los 
derechos pasivos que le reconoce la Ley 
de 17 de julio de 1946.

Ix) que digo a V I. para su conoci
miento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1848.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general dé Justi

cia Municipal. <

MI NI STERI O D E H A C I E N D A
ORDEN de 13 de enero de 1949 por la 

que se admite la renuncia al cargo de 
Vocales del Tribunal que ha de juzgar 
a los aspirantes al Cuerpo de Auxilia
res del Registro de Rentas y Patrimonio

s, a los señores don Francisco Le
desma Jiménez y don José de María y 
Vallejo, y se nombra para sustituirlos al I
lm o . Sr. D José Antonio Gómez Pér
ez y a don José Sanjuán  Franco.

limo. Sr.; Designado por Orden de este 
Ministerio, de 30 de diciembre último, 
el Tribunal que ha de juzgar el examen 
de aptitud a que se someterán los aspi
rantes al Cuerpo cL- Auxiliares del Re
gistro de Rentas y Patr momos, creado 
por la Ley de 23 del mismc mes y año, 
los Jefes de Sección de ese Centro di
rectivo don Francisco Ledesma Jiménea 
y don José de María y Vallejo, presentan 
su renuncia al cargo de Vocales de dicho 
Tribunal que por aquella disposición se 
les confiere, ante la posib lidad de que 
pudiera alcanzarljs alguna de las incom
patibilidades a que se refiere la Real Or
den de 11 de febrero de 1930, y, en su 
consecuencia, este Ministerio, juzgando 
atendibles los motivos de delicadeza que 
impulsan su dec s.ón, ha acordado acep
tar la renuncia formulada por los expre
sados señores del cargo de Vocales del 
Tribunal establecí ¿o por la Orden de 30 
dei pasado mes de diciembre, y nombrar 
p?ra sustituirlos al limo. Sr. don José 
Antonio Gónrez Pérez y a don José San- 
juán Franco, Jefes de Sección de e s e ' 
Centro directivo.

Lo que comunico a.Y . I, a  los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos afio3. 
M adrd, 13 de enero de 1919.—P. D., Fer

nando Cama ho.

lim a Sr. Director general de la Contri
bución sobre ia Rema.

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que se admite la renuncia de los Vo
cales Catedráticos de la Facultad de 
Derecho nom brados para formar parte 
del Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado y se designan sus sustitutos.

limo. Sr.: Presentadas por don José 
María Zumalaeárregui Prat y don Luis 
Jordana de Pozas las renuncias a los 
cargos de Vocal propietario y suplente, 
respectivamente, del Tribunal de oposi
ciones a ingreso en el Cueipo Pericial de 
Contabilidad del Estado, para ios que 
fueron nombrados por Orden ministerial 
fecha 7 del pasado mes de diciembre, 

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir dichas renuncias, y de acuerdo coa 
la propuesta de la Universidad Central 
nombrar Vc^al propietario de dichas opo
siciones a don Vicente Gay Forner, Cate
drático. v suplente, conforme al artícu
lo 12 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1948, ñ don Mariano Sancho Hernán
dez, Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo Pericial de Contabili
dad dei Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1949.—P. D., Fer» 

nando Camacho.
limo. .Sr. Interventor general de la Ad* 

minlstración del Estada
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Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

 M o d e lo  n u m . 9  A r t .

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  

para la contrata de la confección de matrices y recibos o patentes, conforme a lo prevenido en el artículo

 57 del Estatuto de Recaudación.

P rim era .— El servicio objeto de este concurso consiste en la extensión o relleno de todas las matrices y reci
bos o patentes para la recaudación ordinaria dei ejercicio de ....... ................  en esta provincia, correspondientes a la
tributación por «Rústica, Urbana e Industrial*, los cuales se calculan, aproximadamente, en ..........................  matrices
y ................  ; .. recibos. ' ... .........

S egunda.— La confección de las matrices y recibos se realizará en los impresos oficiales que la Delegación de
Hacienda facilite al concesionario y tomando por báse los documentos cobra torios que también ie .serán entrega
dos al efecto; debiendo ser extendidos con tinta negra, caracteres claros o legibles y relleno de todos los espacios 
o blancos que los impresos contengan. También podrán rellenarse a.m áquina.

Tercera.—El precio del servicio consistirá en ......... . pesetas por el millar de matrices y e n   pesetas
por el de recibos.

C uarta.— Será obligación del contratista realizar el servicio y entregar su labor a la Delegación de Hacienda. 
juntamente con los documentos cobratorios originarios, dentro de los quince días siguientes al de la recepción por 
él de estos documentos y de los correspondientes impresos.

Quinta.—En todo momento, la Delegación de Hacienda podrá vigilar e inspeccionar la ejecución del servicio 
por el adjudicatario.

Sexta.—El abono dél precio estipulado se efectuará por quincenas, comprendiendo cada abono los trabajos del 
respectivo periodo.

S éptim a .— Toda entrega de documentos e impresos aJ adjudicatario, lo mismo que la devolución de unos y otros 
por éste, sera contra el correspondiente recibo; reflejándose por la Delegación de Hacienda el movimiento en im* 
presos mediante una cuenta en la que, por ciases de éstos, constituirá cargo  el número de los entregados al con* 
tratista, que en todo caso será superior en un 5 por 100 al de los exactamente precisos, e integrarán la da ia  los re* 
Henos para el servicio, los que resulten inutilizados y ios sobrantes o en blanco.

Octava.—En concepto de fianza afecta al cumplimiento d/d servicio, el contratista consignará en la Sucursal 
de la C aja de Depósitos, a disposición del Delegado de Hacienda, el 5 por 100 del importe del concurso en función 
de las matrices y recibos calculados.

Novena.—El incumplimiento de cualquiera de estas cláusulas por el adjudicatario determinará la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza constituida y sin perjuicio de. las responsabilidades de cualquier otro orden que 
cupiera exigirle. _ I
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M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 5 de enero de 1949 por la que se suprim e la Delegación Especial de A bastecim ientos del Cam po de G ibraltar, creándose la Delegación Especial Local de Algeciras.

Ilmo. S r .: Desaparecidas las causas que originaron el Decreto de 21 de septiem bre de 1942, creando i a Delegación Especial de Abastecim ientos del Campo de Gibraltar y ordenado por Decreto de 12 de diciembre de 1948 la derogación del anterior, es preciso disponer lo necesario  para que los térm inos municipales que integraban el Campo de Gibraltar en materia de abastecim iento vuelvan nuevamente, al igual que otros organismos de la Administración Provincial” del Estado, a la situación anterior a l Decreto de referencia.
Este M inisterio ha resuelto, en aplicación del Decreto citado, lo siguiente: 
Primero.—Cesa la Delegación Especial de Abastecimientos del Campo de Gibrai- tar con la demarcación expresada en el Decreto de 21 de septiembre de 1942 y se crea, en lo que a abastecim ientos y transportes se refiere, una Delegación Especial Local de Algeciras, con jurisdicción en el término municipal de esta  plaza y supeditada al Gobernador civil como Jefe Provincial de Ao.is-.ec-m.en.os y Transportes de Cádiz, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de 24 de junio de 1941, reorganizando la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.La nueva Delegación Especial Local de Algeciras dejará de ejercer, en su consecuencia, las funciones que hoy tiene encom endadas sobre las demás localidades del Camoo de Gibraltar, cuvas D elegaciones Locales pasarán a depender de la Provincial respectiva, con arreglo a lo prevenido con carácter general en las disposiciones en vigor.Segundo.—Por la Comisaría General de Abastecim ientos y Transportes se dispondrá lo necesario para organizar y acoplar la nueva plantilla de funcionarios v efectuar la entrega de los servicios de las zonas afectadas a cada uno de los Gobernadores civiles de Cádiz y Málaga en sus respectivas demarcaciones.Lo digo a V. L para su conocim iento  y demá'; efectos.Dios euarde a V. T. muchos años. Madrid, 5 de enero de 1949.

SUANZES
lim o Sr. Comisarlo general de Abastecim ientos y Transportes.

ORDEN de 8 de enero de  1949 por laque se nom bra Auxiliar de O ficinas, en propiedad, de la Escuela O ficial de N áutica y  M áquinas de Bilbao a  doña  M ercedes Bravo Enriquez.
Ilmo. Sr.: Como resultado de exám enes verificados en la Escuela O ficial de Náutica y Máquipas de Bilbao para la provisión de tres plazas de Auxiliares de Oficinas, vacantes en la misma,Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal designado al efecto y la formulada por esa Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien nombrar Auxiliar de Oficinas, en propiedad, de dicha Escuela a doña Mercedes Bravo Enriquez, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, la que deberá tom ar posesión de su destino dentro del plazo máxim o de .,n mes a contar de la publicación de esta Orden en el .BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, quedando desiertas las otras dos plazas, por insuficiencia en el exam en de otro aspirante tam bién presentado*

D ios guarde V. L muchos años. M aanü, 8 de enero de 1949 -F. D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesúj M H de Rotaeche.
lim o. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante Sres....

M.º DE EDUCACION NACIONAL 
  ORDEN de 25 de septiem bre de 1947 por  la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don  Felipe de la Nuez y Aguilar.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra b) del artículo segundo del Reglam ento de 14 de abril de 1945 y en atención a los m éritos y circuns- j tan d a s que concurren en don Felipe de | la Nuez y Aguilar, Este M inisterio ha dispuesto concederle | el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomien- da con Placa.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de septiem bre de 1947.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r  Subsecretario d e  este  M inisterio.
ORDEN de 22 de diciem bre de 1948 por la que se da la correspondiente corrida de escalas al Profesorado ad jun to  m asculino de Escuelas del M agisterio, por fallecim ien to  de don José M ontlleó .

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la primera categoría escalafonal del Profesorado adjunto m asculino de Escuelas del Magisterio, por fallecim iento d? don José M ontlleó Serra,Este M inisterio acuerda dar la oportuna corrida de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 12 de los corrientes; y, en consecuencia, pasan: a la primera categoría, con el sueldo anual de 7.000 pesetas, don Francisco León Benita, de la Escuela del M agisterio de Cuenca; a la segunda categoría, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, don Antonio Fernández del Pino Alonso, de la Escuela del M agisterio número 1 de Madrid, y a la tercera categoría, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, don Antonio Casamíán  Puyóles, por haber reingresado, en virtud de expediente de depuración, por Orden de 23 de noviembre último.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y dem ás efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 22 de diciembre de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 29 de diciem bre de 1948 por la que se rectifica  la de 6 de noviem bre  últim o y  ascendiendo a don Pedro Meroño Ruiz C atedrático  del Real Conservatorio  de M adrid.

Ilmo. Sr,: Descubierto un error técnico en  la Orden m inisterial de 6 de noviembre último (BOT ET7N OFICIAI DEL ESTADO de 29 uel mismo mes) de con* da de r e a la s  del escalafón de Profesores del Conservatorio, en la vacante, por Jubilación, de don Conrado del Campo Zabaleta,Este M inisterio ha dispuesto que se subsane el referido error y que, en su consecuencia, se anule la amort zación de la dotación de 12.000 pesetas dispuesta en dicha Orden de 6 de noviem bre citada, ascendiendo a  la m ism a a don Pedro Meroño Ruiz, con antigüedad  y efectos económico# de 29 de octubre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.D es guarde a V. L muchos & $oa. Madrid 29 'o diciembre d? 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general cíe Bellas Artes,
ORDEN de 3 de enero de 1949 por la que se nombra, en virtud de oposición, turno libre, Catedráticos numerarios de  Ciencias Naturales de insti tu ios  Nacionales de Enseñanza Media a los señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de  oposición, turno libre, he u rudo a bien n o ni o r a r Caiedrá ticos numerarios de  «Ciencias Naturales* de Institutos Nst- dón ales cié Enseñanza Macha a Don Joaquín Rojas Fernandez, para M Instituto «A lfon so  VIU>\ de Cuenca.Don Fernando Eso vc Chueca, para e¿ de Cartagena.Don Luis Diez Jim énez, para el d© Burgos.
Doña Esthcr Carroño G arda, para el de Lu go í f en: en i no).Don Antonio Sánchez Diana, para el «Claudio Moyano», do Zamora.Doña María Soca siró y García-Blanco, par? el de Albacete, con el sueldo anu&i de diez, mil pesetas, que percibirán con cargo al capitulo primero, arncuio primero, grupo tere ro. concepto único, sub- concepto primero del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocim iento  V efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 3 de enero do 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general  de Enseñanza. Media..
ORDEN de 3 de enero de 1949 por la que se nombra el Tribunal de oposiciones que se cita  a la cátedra de «Fisiología y Química biológica e Higiene» de la Facultad de Veterinaria de León, correspondien te a la U niversidad de Oviedo.

Ilmo. S r .: Convocada a oposición, por Orden de 15 de lulio de 1943 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 28 del m ismo), la cátedra de «Fisiología y Química biológica t- Higiene» de la Facultad de Veterinaria de León, correspondiente a :a Universidad de Oviedo,Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que habrá de^juzgar dicha  oposición, que estaiá  constituido en la siguiente fo rm a :P residente: Excmo Sr. D. Manuel Ber- mejillo Martínez, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Vocales: Don Angel Santos Ruiz, don  Jesús Sainz y Sainz Pardo, don Francisco Javier Castejón Calderón y don  Gumersindo Aparicio Sánchez, catedráticos de las. Universidades de Madrid y Zaragoza los dos primeros, respectivamente. y de la de Sevilla (Córdoba) ios otros dos.Presidente su p len te: Excmo. Sr. D. Valentín Matilla Gómez del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Vocales suplentes: Don R afael González Alvarez, don Germán Saldaña S icilia, don Isidoro Izquierdo Carnero y don Jesús Cosín García catedráticos de  las Universidades de Madrid, Sevilla  (Córdoba). Oviedo (León) y Salamanca* respectivamente.Lo digo a V. I. para su conocim iento  v efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid 3 de enero de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria»
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ORDEN de 5 de enero de 1949 por la que 
se autoriza la convocatoria de exáme
nes extraordinarios en el mes de enero 
para los alumnos a quienes falte una 
o dos asignaturas para la terminación 
de la correra en los Centros docentes 
dependientes de la Dirección General 
de Bellas Artes.
rimo. Sr : A solicitud de diversos Cen

tros dependientes de esa Dirección Ge
neral y a un cíe que puedan atender a 
ias conveniencias cié las enseñanzas,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar la convocatoria de exámenes extra
ordinarios en el corriente mes de enero 
para ios alumnos a quienes falte una o 
dos asignaturas para terminar su carrera 
en todos ios Centros docentes dependien
tes de la Dirección General de Bellas 
Artes.

Lo digo s V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, o de enero de 1949.

XBANEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Art.es.
ORDEN de 12 de enero de 1949 por la 

que se jubila al catedrático de la Uni
versidad de Madrid don Antonio Piga 
Pascual.
limo. Sr.: De conformidad con lo or 

denado por las leves de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Jubilado, con los haberes que por clasi
ficación le correspondan, y por haber 
cumolido la edad reglamentaria el día 6 
de los corrientes, a don Antonio Piga y 
Pascual Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa. 
Madrid, 12 de enero de 1949.

IBANEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M º  D E  O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 12 de enero de 1949 por la

que se determinan los índices de Re
visión de Precios para el mes de di
ciembre próximo pasado.
limos. Sres.: En virtud de lo estable

cido por el articulo segundo del Decreto 
de 21 de junio de 1946 y no habiéndose 
producido por disposiciones oficiales otra 
variación en el coste de los elementos in
tegrantes de los precios unitarios que la 
originada por la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura e Industria y 
Comercio, de 12 de noviembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 23), por la que se fijan los precios 
máximos para la madera en rollo y ase
rrada,

Este Ministerio a propuesta de la Co
misión de Revisión de Precios, ha resuelto 
que durante el mes de diciembre próximo 
pasado se apliquen los índices aprobados 
para el anterior mes de noviembre por 
Orden ministerial de 11 de diciembre de 
1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15), a excepción de los correspondien
tes a los elementos «madera» y «travie
sas de pino y roble», para los que se 
adootarán respectivamente,‘los índices de: 
229.500, 315.384 y 322,580.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M a d r i d .  12 de enero de 1949.—- 

P. D., F. Turell.
limos. Sres. Subsecretario y Directores 

generales de este Departamento,

M I N I S T E R I 0  D E T R A B A J O
ORDEN de 8 de enero de 1949 relativa a

la constitución del Montepío Nacional
de Previsión Laboral.
Kmos. Sres,: La vigente Reglamenta

ción de Trabajo para las Industrias Car
me?:, aprobada Orden de 9 de agos
to de 1948 establece en su artículo 103 
la constitución de un Montepío Nacional 
ue Previsión laboral para los trabajado
res afectados por aquellas Ordenanzas, 
determinando al mismo tiempo los be
neficios que dentro ae sus posibinoades 
habrán de concederse.

Los estudios realizados por el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
en orden a la posible afiliación de aque
llos productores y correspondiente ase
guramiento, no permiten la constitución 
dj una Entidad de Previsión Laooral m 
dependiente, sin que, por otra parte, sea 
aconsejable la constitución de un Monte
pío al que se incorporen otros sectores 
de actividades del mismo ciclo de pro
ducción actualmente enc uadr adas  en 
otras instituciones.

Por ello, y considerando la analogía del 
sector de industrias Cárnicas con otros 
integrados en la Mutualidad Nacional <¿e 
la Piel y la exigencia de una mayor sim
plificación y economía del sistema.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Las Empresas y trabajado
res afectados por la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias 
Cárnicas, aprobada por Orden de 9 de 
agosto de 1947. quedan incorporados, a to
dos los efectos de previsión laboral que 
se derivan de lo establecido en aquella 
Reglamentación y formando una Sección 
independiente, con entera separación de 
bienes, inventarios, inversiones y contabi
lidad, a la Mutualidad Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en la 
Industria del Curtido, creada por Orden 
de 24 de septiembre de 1947 y modificada 
su deneminación por la de Mutualidad 
Nacional de la Piel por Orden de 24 de 
marzo de 1948.

Artículo 2.° Los derechos y obligacio
nes de los nuevos asociados que proceden
tes de ias Industrias Cárnicas se incorpo
ran a la referida Mutualidad Nacional 
serán los establecidos en los Estatutos de 
la misma, aprobados por Orden de 30 de 
abril de 1947.

Articulo 3 ° Las aportaciones a la Mu
tualidad Nacional de la Piel consistirán, 
conforme determina el artículo 106 de las 
Ordenanzas de Trabajo, en el cuatro por 
ciento sobre los salarios, más un céntimo 
por kilo de carne sacrificada, a cargo de 
las Empresas y dos por ciento sobre los 
salarios a cargo de los trabajadores.

La obligación de cotizar a la Mutua
lidad se inicia el día 1 de septiembre 
de 1948.

El ingreso de las cotizaciones atrasadas 
y la afiliación de los asociados se efectua
rá en un plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha, de la presente dispo
sición.

Los ingresos de las cotizaciones sucesi
vas a partir del 1 de enero de 1949 se 
verificarán dentro de los veinte prime
ros días hábiles del mes siguiente a que 
corresponda, de acuerdo con lo estableci
do en los artículos 3, 5 y 7 de la Orden de 
7 de julio de 1948.

Artículo 4.° Los miembros que, repre
sentando a la Sección de Industrias Cár
nicas, formen parte de las Comisiones 
Permanentes provine i a 1 e s, Asamblea y 
Junta Rectora de la Mutualidad Nacional 
de la Piel, serán designados conforme a 
las normas de aplicación en la Organi
zación Sindical.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales determinará y dará a co
nocer a la Organización Sindical el nú
mero do representantes de la referida

Sección en los Organismos Rectores de la 
Mutualidad, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 19 de noviembre de 1948.

Lo que comunico a VV. II. para su co° 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 8 de enero de 1949.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Director general de Trabajo 

y Director general de Previsión, Jefe 
del Servicio de Mutualidades y Monte* 
píos Laborales.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se concede a don Manuel García 
Serrano la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.
limo. Sr.: Visto el expediente tramita» 

do por la Delegación Provincial de Trá
balo de Toledo, sobre concesión de la Me» 
dalla del Trabajo a don Manuel García 
Serrano; y 

Resultando que la Fábrica de Cerámi
ca en que don Manuel García Serrano 
ingresó como Aprendiz, solicitó le fuera 
concedida al mismo la Medalla del Tra¿ 
bajo, como recompensa a las circunstan
cias de constancia laboral relevante que 
concurren en él, puesto que, merced á 
su inteligencia, tesón en el trabajo y hon
radez, consiguió elevarse desde aquel mo
desto cargo al de socio gerente de la Em
presa;

Resultando que, reunida la Junta Con* 
sultlva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Toledo, informó favorablemen
te esta petición al dar cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que, alegada y probada en 
el presente caso la constancia laboral re
levante de don Manuel García Serrano, le 
resulta de aplicación lo dispuesto en el 
aoartado J) del artículo noveno del Re- 
gíammto de 25 de abril de 1942, dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mai> 
zo del mismo año, por el que se creó 1* 
Medalla del Trabajo.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Manuel García Se» 
rrano la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Plata, de ae» 
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 1948.—Po* 

delegación, Carlos Pinilla Turifio.
Urna Sr. Subsecretario de este Departir 

menta

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se concede a don Rafael Zahome
ro Rochet la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo». en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajó 
de Madrid, sobre concesión dt la Medalla 
del Trabajo a don Rafael Zahonero Ro
chet; y

Resultando que el Gremio Local de Ar
tesanos, Empresas Menores y Comercio 
de Joyeros, Plateros y Orfebres de Ma
drid, solicitó la concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor de don Rafael Zaho
nero Rochet, Jefe del Servicio Provincial 
del Metal, en atención a los méritos de 
laboriosidad, abnegación y celo en la de
fensa de los principios que informan la 
Organización Sindical, que concurren en 
el propuesto para esta recompensa, ya 
que virtualmente hicieron posible la inte
gración de empresarios y trabajadores en 
aquel Sindicato;

> Resultando que» reunida la Junta Coa»
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s u l t iv a  d e  la  D e le g a c ió n  P ro v in c ia l  d e  
Trabajo de Madrid, para dar cumplimien
to a lo prev nido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943, informó favorablem ente la 
prehensión deducida;

Considerando que. creada la Medalla 
del T rabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, a fin de recompensar ias cuali
dades excepcionales que en la esfera )sr 
boral pu dan concurrir, el Reglam ento de 
25 de abril siguiente, dictado para apli
cación y desarrollo del Decreto referido, 
indica, en su artículo noveno, los méritos 
que puecan ser objeto d- esta condeco
ración; y comprobadas en el presente caso 
las circunstancias que concurren en don 
Rafael "abonero  Rocfiet, Ir- resulta de 
aplicación lo dispuesto en distintos apar
tados del mencionado precepto.

. Vistas la s  citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictam en c - la m encionada Ju n ta  Con
sultiva. y a propuesta de ia Sección Cen
tra l de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Rafael Zahón ero 
Rocbet la M dalla «Al Mérito en el T ra
bajo», en su categoría de Plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre d-- 1948.—Por 

delegación, Carlos Piniila Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 
mento.

O RDEN de 29 de diciembre de 1948 por 
la que se concede el reingreso al servi
cio activo al Subinspector de segunda 
categoría don Fernando Badenes Ga s
set.
limo. Sr.: Vacante una plaza en la ca

tegoría de Subinspectores Provinciales ele 
segunda deí Cuerpo Nacional de Inspec
ción del T rabajo por haberse otorgado 
la excedencia voluntaria al funcionario de 
dicha categoría don Alfredo Pallarés Va
lero, m: d iante Orden m inisterial de 13 del 
corriente mes.

Vista la propuesta form ulada por la 
Sección de personal y Oficialía Mayor del 
D epartam ento, y de acuerdo con lo pre
visto en íT artículo 41 del vigente Regla
m ento de Funcionarios,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner el reingreso al servicio activo del 
Subinspector de segunda categoría don 
Fem ando Badenes Gasset, que así lo tie 
ne solicitado por escrito entrado en el 
Registro G eneral del D epartam ento con 
fecha primero de mayo de este año, el 
-feual pasará a ocupar la mencionada va
cante ccn efectos adm inistrativos a par
tir  del día 14 del mes actual, siguiente al 
de aquél en que la misma se produjo, y 
económicos desde el instan te  en que se 
posesiona el interesado del destino que se 
le ordene.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de diciembre de 1948.—Por 

delegación, Carlos Pinílla Turiño. *

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento,

ORDEN de 30 de diciembre de 1948 por 
la que se prorroga por  un trim estre 
la vigencia de los Presupuestos de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana que han regido durante el ejer
cicio de 1948.

limo. Sr.: La Reglam entación de T ra 
bajo aplicable al personal al servicio de 
ias Cám aras Oficiales de la Propiedad 
U rbana, aprobada por Orden de 9 de 
agosto de 1948, faculta a las mismas para 
fo rm ar la plantilla y Escalafón de aquél, 
por grupos profesionales, coa ¿uje&óu 4

las norm as consignadas en dicha Regla
mentación.

Algunas cié aquellas Corporaciones fien 
remitido ia plantilla y Escalafón ¿orina
dos. y todas, al form ular sus proyectos 
de Presupuesto para el próximo ejerci
cio económico de 1949 han cifrado ios 
emolumentos de su personal con a rre z o  
a la clasificación e fec tu ad a ; pero ni en 
las plantillas rem itidas ni en la Memoria 
explicativa de los Presupuestos formados 
se hace ninguna mención acerca del cri
terio que hayan seguido al hacer uso de 
la facultad que les tué ot-orgada. Ello 
hace preciso se verifique un minucioso 
estudio para conocer con toda exactitud 
los datos relativos a categoría de ingre
so. tiempo de servicios, méritos servicios 
encomendados, etc., para evitar pueda 
haberse incurrido en desigualdad al cla
sificar o no se haya efectuado la clasifi
cación con estricta sujeción a ias nor
mas de ineludible observancia.

En consecuencia, se considera im pres
cindible determ inar exactam ente ias plan
tillas y Escalafones que hayan de regir 
definitivam ente en cada C á m a ra : pero 
como la labor no puede ser realizada an
tes de ia fecha en que por imperio de 
la Ley tiene que dotarse a las menciona
das Corporaciones de su Ley económica.

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Queda prorrogado por un trim estre 

ia vigencia de los Presupuestos de los 
Cám aras Oficiales de la Propiedad que 
han regido duran te  el ejercicio de 1943.

2.° En el ‘ térm ino de veinte días, a 
contar de la fecha de publicación de es
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las Cám aras rem itirán, a este 
Ministerio, por duplicado, la plantilla y 
escalafón que hubieren formado, acom
pañando los siguientes docum entos:

•a> Certificado del nom bram iento de 
cada uno de los empleados a su servicio, 
detallando la fecha del mismo, categoría 
de ingreso en la Cámara, funciones cue 
tuviera encomendadas el día 31 de agos
to de 1948 y form a de ingreso (oposición, 
concurso, libre nombramiento) y años de 
servicios.

b) Certificado de cada uno de los em
pleados interinos existentes en 31 de 
agosto de 1948, con expresión de su si
tuación en dicha fecha y de la del nom
bramiento.

c> Memoria explicativa de las razones 
tenidas en cuenta para la clasificación y 
acoplamiento de cada uno de los emplea

dos a las categorías fijadas por el a r
ti cu lo 27 dei Reglamento de 9 de igostO 
del año actual.

La prorroga de ia vigencia del P re 
supuesto de 1943 no afectara ai uisfrute 
por el personal de Las mejoras que por 
la reglamentación le corresponda, para 
lo cual en su día se hará consignación 
especial en el nuevo Preso.puesto fie cada 
Cámara, a fin de abonarle les d ¿torea
d as  que correspondiere percibir a- cada 
ira o

I/O que se pone en conocimiento á* 
V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de diciembre de 1948.-^ 

P D.t Canos Piniila.

limo. Sr. Subsecretario de est* Minis
terio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de ciento  

veinticinco pesetas cada uno a las doncellas
 que se citan, acogidas en los es

tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción Ge
ni ral de Locerías, de 25 de febrero de 
1893, pur.v. adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a ia* 
doncellas acogidas en los. Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas las si
guientes:

M aría Concepción ‘López Sanz, Con
cepción Sánchez Pérez, Rosario G arcía 
de la Fuente, Fé Bautista M artin y Ma
nuela Gómez Pato, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1949.—Por 
orden, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas

p o b l a c i o n e s

1.ª serie 2.‘ serie 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie

9922 600.000 Murcia. Toledo. Valencia. Málaga. Lugo.
45806 300.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona, Barcelona. Barcelona.

7528 150.000 Málaga. Barcelona. Vigo. Cartagena. Valencia.
43342 7.500 Madrid. Madrid. Madrid, Madrid. Madrid.
38544 7.500 Barcelona, Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona,
42931 7.500 'Sabadell. Sabadell. Sabadell. Sabadell. Sabadell.
35362 7.500 P. Mallorca. Barcelona. Madrid. Piguera». Barcelona.

8350 7.500 Madrid. Jerez de la Madrid. Barcelona. Barcelona.
| Frontera. f

26602 7.500 ,P. Mallorca. Jerez de la Soria. Ceuta. Barcelona.
1 Frontera.

27239 7.500 Azpeitia, Barcelona. Oviedo. Murcia. Barcelona*
34679 7.500 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
12575 7.500 Barcelona. Barcelona. Madrid. Algeciras. Barcelona,
3234 7.500 jTúy. Barcelona. Madrid. Málaga. Melilla

Han obtenido el rein tegro  de 150 pesetas todos los billetes cuyo núm ero  final te el Ü» 
El siguiente sorteo se celebrará, el día 25 de enero de 1949. 
l..os billetes serán de 50 pesetas, dividido» en décimos a cinco p ese ta s  

Madrid, 15- de enera de i949j



B. O. del E.— Núm. 16 16 enero 1949 245

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes
C ir cu la r  n ú m e r o  7 0 7  p o r  la  q u e  s e  a n u la  

la n ú m e r o  6 6 5  y  s e  d ic ta n  n o r m a s  q u e  
regulan la s  g r a s a s  d is t in t a s  d e  a c e i t e  
d e  o liva , á c id os  g r a s o s ,  ja b ó n  c o m ú n  d e  
lav a r , ja b on es  in d u str ia les , d e  to c a d o r , 
etcétera.

F u n d a m e n t o

En virtud rl • ias atribuciones que me 
confiere la Ley de ¿4 de ju m o cié 1941, 
y para desarrollo de ouar.to se preceptúa 
.en la Orden de la Presidencia del G o
bierno de fecha 13 d - marzo de 1948 1 
'B O LETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 
26. número 86», pro; roer.da por la de 27 
de diciembre último ‘ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d i 31, núm ero 3661, en 
lo que afecto o esta Com isaría General, 
he i en i do a bien disponer;

A )  INTERVENCION DE GRASAS 
A lca n ce  de  la  In terven ción

-Articulo 1.' De acuerdo con lo que se 
derermina *n ci articulo l . ; de la Orden 
de ia Presidencia del Gobierno de fe
cha 13 de marzo de 1948, todos los aceites ‘ 
de frutos y .semillas, tanto d producción 
nacional com o importados, los turbios y 
borras de aceites comestibles, incluidos 
Jos de orulo, asi com o los sebos fundi
óos, grasas y aceites animales, incluidos 
los de animales marinos;, quedan Inter
venidos por esta Comisaria. General de 
Abastecimientos; y T ran sportó .

Los aceites de linaza y ricino serán in
tervenidos por la. Secretaría General Tóe
me?. del M inisterio de Industria y Co
mercio, de acuerdo con esta Comisaria.

. General de Abastecimientos y Transpor- 
i es.

D eclarac iones juradas
Todos los fabricantes de aceites y gra- 

aus intervenidos tjo:* la presente disposi
ción están obligados a presentar declara
ciones juradas cíe la producción, importa
ción, m ovim ienio y exisr.» ncias de dichos 
productos, en los Organismos, form a y 
plazos que m  esta Circular se determ i
nen.

t La intervención de los aceites proce
dentes de huesos de aceitunas, pepita de 
uva, almendra, avellana, eacahiute, algo
dón, .nuez, girasol albaricoque y dem ás 
fr ito s , huesos y semillas de producción 
racion a l e im oortación. de las grasas y 
aceites procedentes d - animales, inclui
dos los de animales marinos, será regu
lada por Circular com plem entaria que se 
dictará por osla Comisaria Gene ra l.

B ) ORUJOS G RASO S Y E X T R A C T A 
DOS

PRECIO DEL ORUJO GRASO
* 'Art. 2." Se considerará com o tipo nor
mal de oru jo graso de aceituna el que 
contenga el 9 por 100 de grasa. El pre
cio  de estr oru jo sera de 2C0 pesetas por 
tonelada métrica puesto por el vendedor 
en fábrica .extraclora o . sobre vagón ori
gen.

Cuando el vendedor no sitúe ios oru
jos  grasos sobre vagón o sobre fábrica 
extractara, el precio será reducido en los 
gastos que el transporte origine.

F i j a c i ó n - de p r e c io s  a l o s  o r u j o s  g r a s o s
QUE DIFIERAN DEL ORUJO TIPO

Art. 3 .' Las Jefaturas Agronómicas de
terminarán dentro de cada provincia, y 
para las"distintas clases de almazaras, te
niendo en cuenta los m étodos de moltu- 
ración, la riqueza grasa mínima y máxi
ma que han de poseer los orujos grasos 
salidos de almazara, considerándose com o 
in fracción  sancionable la venta de orujos

grasos de riqueza inferior o  superior, sal
vo justificación debida ante dichas Jefa
turas Agronómicas.

Para los orujos cuyo porcentaje de 
grasas sea diferente del señalado en el ■ 
punto anterior para el oru jo tqx>, se 
aumentará o disminuirá el precio de 
ésto en 27,3') pesetas por tonelada m é
trica, y uno por ciento en más o en 
menos "respecto a la riqueza tipo.

Cuando com prador y vendedor de una 
partida de oru jo graso no lleguen a un 
acuerdo sobre Ja riqueza grasa, del pro
ducto, se deberá tomar con todas las 
formalidades legales muestra del mismo, 
para que, una vez anali-ada en el labo
ratorio de la Jefatura Agronómica corres
pondiente, pueda ésta fijar el precio jus
to a que deba ser pagada la tonelada 

« del indicado oru jo graso.

R e n d im ie n t o s  e n  o r u j o s  g r a s o s

Art. 4.° L*a cantidad mínima de oru
jo  graso que venen que entregar las al
mazaras será el 140 por 100 del aceite 
de oliva producido. Esta cantidad sólo 
podrá ser reducida excepcicnalmente por 
términos municipales, por las Jefaturas 
Agronómicas, a petición de las Jum as 
Locales y previas las com probaciones 
oportunas.

Dicho tanto por c ento podrá ser au
m entado por las Comisarías de Recursos 
o Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos, en sus respectiyas jurisdiccio
nes, si en las distintas com probaciones 
sobre rendim iemos se observara un con 
ten-do superior de oru jo  graso en la 
aceituna, siendo requisito necesario para 
dicha elevación el previo inform e de ia 
Jefatura Agronóm ica provincial.

S e ñ a l a m ie n t o  de Z o n a s  de c o m p r a  de o r u j o  
g r a s o

Art. <VJ Para evitar la utilización ce  
transporte excesivo, las Comisarías de 
Recursos, en las Zonas de sus respecti
vas jurisdicciones, y las Delegaciones de 
Abastecim ientos y Transportes,, en las 
provincias autónomas, determinarán los 
ténn nos municipales en que exclusiva
mente pueda adquirir orujos grasos cada 
fábrica extractara.

A  tal efecto, se tendrá en cuenta el 
volumen de producción de las almazaras 
de dichos términos, la capacidad de la 
extractora en campaña de extracción li
mitada y las posibilidades de extracción 
con que* cuenten las extractaras.

«CONDUCES» PARA CIRCULACIÓN DE ORUJO 
GRASO

Art. 6.° Cada fábrica extractora so- 
Lcitará de la Inspección (Provincial de 
Recursos, en las provincias dependien
tes de Comisarías de Reclusos, y de las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, en las provincias 
autónomas, la extensión de «conduces», 
con form e el m odelo núm. 1, por cada 
almazara de donde haya de recibir oru
jo  graso, y por la cantidad global que 
desee re cb ir  de la misma o que se le 
adjudique. Dichos «conduces» ampara
rán la circulación del oru jo  graso siem
pre que en los mismos consten los re* 
auisitos exigidos puntualmente sentados. 
Las Inspecciones de Recursos anotarán 
en las fichas.de almazaras y extractaros 
dichos «conduces» y descargarán y car
garán respectivamente a tales indus
trias la£ cantidades que tales «condu
ces» amparen. •

Este «conduce» se expedirá por dupli
cado;, el original quedará en poder del 
alm azarero y servirá para la circulación 
del oru jo graso; el duplicado obrará en 
poder del extractor y al final de carn- 
náña servirán para ia confrontación  de 
ambos y con los demás docum entos de 
a lm azaras y  extractaras,

T r a n s p o r t e  in t e r p r o v in c ia l  de o r u j o s 
g r a so s

Art. 7.° Queda precitada ia salida de 
orujos grasos de la provincia en que se 
pruuu/xcui ¿m una o.Uto^.au-.ou especial 
de la Comisaría de Recursos de la Zona 
o  del Gobernador civil ac la provincia, 
según correoponda. Estas autorizaciones 
solamente se concederán cuando concu
rran las siguientes circunsianc* as: ser 
consuetudinaria ia salida, existir insu
ficiente capacidad de extracción en la 
provincia de or gen v estar la fábrica 
receptora más cerca del lugar de pro
ducción que xas ae ia propia provincia, o  
tener la más cercana cubierta con ex
ceso la capacidad de extracción.

PLAZO PARA LA VENTA DE ORUJOS GRASOS

Art, 8 L Las almazaras estarán obliga
das a efectuar la venta de les orujos gra
sos que declaren en el plazo máxim o de 
dos m esis a partir de la fecha de la de
claración.

En el caso de que no justifiquen debi
damente que ia falta de salida de los 
oru jos grasos intervenidos no se debe a 
causas ajenas a su voluntad, las partidas 
que se encuentren en estas circunstan
cias serán adjudicadas por las Comisa
rias de Recursos o  Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, según los ca
sos, a las plantas extractaras más próxi
mas que cuenten con capacidad para la 
rápida extracción.

Igualmente tales organismos distribui
rán forzosamente las partidas de orujos 
grasos que estén en fábricas extractaras 
aue no se extracten con la rapidez de* 
bida.

P r ec io  de lo s  o r u j o s  e xt r a c ta d o s

Art. 9.° Los orujos extractados tendrán 
un precio de 80 p:setas la tonelada m é
trica a granel en fábrica productora, con 
una tolerancia de veinte por ciento de 
humedad; los excesos sobre esta tolrran
cia serán deducidos en factura por el 
vendedor.

Son de cuenta del com prador los gas
tas de carga y transporte hasta destino 
y los envases, que se cargarán por el 
fabricante a su coste en fábrica extrac
tara, según lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de mayo 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 127).

Se reconoce a los almazareros derecho 
preferente para obtener de los fabrican
tes que hayan extractado sus orujos gra
sos las cantidades de orujo extractado 
que puedan necesitar com o combustible 
para finalizar la c-amnaña de molturacióu 
y guardar una reserva para la próxima*

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecinrentos 
velarán para que tal derecho preferente 
sea observado por ios extractores.

D e c l a r a c io n e s  de l o s  e x t r a c t o r e s  ne  
aceite  de o r u j o .— R e n d im ie n t o s

Art. 10. Los fabricantes de aceite de 
orujo vienen obligados a presentar men
sual mente declaración de entrada y mo
vimiento de orujo graso en sus fábricas* 
así com o de ía b rica ccn  v movimiento de 
aceites de orujo, conform e al modelo nú
mero 2 en los organismos v forma que 
se indica en la presente disposición.

Acompañarán a dicho modelo un cua
dro resumen, conform e al modelo anexo 

! número 3, en el que se indicará la pro
cedencia por almazaras de los orujos gra
sos entrados en fábrica extractora, si 
bien no vendrán obligados a rellenar lafi 
tíos últimas columnas del mencionado 
modelo.

8 c  exigirá a todas las extractaras unos 
rendimientos mínimos sobre el oruio gra
so entrado en fábrica, en aceite de oru
jo, que serán fijados por las Comisarías 
de Recursos en las Zonas de sus juris
dicciones v Delegaciones Provinciales de 

 ̂ Abastecimientos en las provincias auta-
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^omas, de acuerdo, en ambos casos, con 
la * Jeiaturas Agronómicas, teniendo en 
cuerna lo s  micnm-eiros memos registra- 
ños en pasadas campañas y la riqueza 
grasa de Jos orujos, Ln caso de que cual
quier extractar conquere que no le es 
posible obtener ei rendimiento inmimo 
exigido, aéoera ponerío en conocimiento 
de la íuspecc.ón Frov.neial de Recursos 
o Delegaron Provincial de Abastecimien
to, a oxéelos de toma de muestras y fi
jación dei verdadero rendimiento oue’pro- 
ceaa,

O  ACEITE DE ORUJO
P r e c io  de l o s  á c ilt¿ s de o r u j o  dl la s  d is 

yuntas GRADUACIONES

Art. U. hl precio oase arl aceite de 
orujo será ei ne 3<i pesetas por 100 ki
logramos puesto soore vagón origen con 
envases aei comprador, corre,«penaiente 
al aceite ae 25<> ae acidez expresada en 
ac-oo oie-co señalado en la Ornen con
junta ae los iVLmsierics de Agricultura 
y ae Industria y Comercio de 0 de oc
tubre ummo (BOLETÍN OFICIAL DuL 
ESTADO de 10 de oetunre}.
. Los aceites de orujo de acidez inferior 

a.veinticinco grados cenarán un aumento 
sobre ex prec.o base cíe dos pesetas por 
cada graao en menos.

Los aceites de orujo de acidez com
prendida entre veinticinco y cincuenta 
grados tendrán una disminución sobre el 
precio base de una peseta por cada gra
do que rebase de veinticinco.

Los aceites de orujo de acidez superior 
a cincuenta grados tendrán un precio 
único de 330 pesetas por 100 kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá un 
precio de 525 pesetas por 100 kilogramos 
puesto sobre vagón origen,, con envases 
del comprador.

T o l e r a n c ia s  de h u m edad  e im p u r e z a s  ad
m it id a s  PARA LOS ACEITES DE ORUJO.— SAN

CIONES
Art. 12. En todos los aceites de orujo 

no refinados, la tolerancia máxima de hu
medad e impurezas será de. 2 por 100, y 
la de ácidos grasos oxidados, determina
dos al éter de petróleo, será de 3 por 100. 
Los excesos sobre estas tolerancias serán 
descontados en factura por el vendedor 
y repuestos por los suministradores, sin 
que esta reposición pueda afectar a las 
cantidades legales que tengan declaradas 
a esta Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes u ojrganismos de
legados. "independientemente de las san
ciones que procedan por la Fiscalía de 
Tasas, en caso de no efectuarse la repo
sición de la mercancía, se impondrá por 
esta Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes una sanción económi
ca de una cuantía equivalente a diez ve
ces el valor de la mercancía no repuesta. 
Estas cantidades se destinaran a satisfa
cer las necesidades del Fondo de Regu
lación de Grasas y Semillas Oleaginosas 
administrado por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio,

D e s t in o  de l o s  aceites de o r u j o

Art. 13. Los aceites de orujo de acidez 
no super.or a diez grados deberán reti
narse para los usos que esta Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes estime procedentes, según las necesi
dades, en tanto la misma Comisaría no 
dicte órdenes expresas en contra.

Todos los aceites de orujo de acidez su
perior a cincuenta grados serán destina
dos directamente a jabonería, previo in
greso por el beneficiario de un canon de 
134,55 pesetas por 300 kilogramos, que se 
ingresará en lá cuenta denominada «Co
misaría General de Abastecimientos. Ca
non aceites orujo alta acidez», indepen
dientemente del de un céntimo de pese
ta por kilogramo que se señala en el apar
tado decimonoveno de la Orden conjun
ta de los Ministerios de Agricultura y de ¡

n Industria y Comercio de 6 de octubre úl- 
{ tinao (BOLETIN OFICIAL DEI, ESTADO
) .u ae octubre).

Esta Comisaria podrá exigir los requi- 
J sitos previos que estime necesarios para 

ia comprobación del grado de acidez de 
j estos aceites.
I
i D) FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINO

SAS DE IMPORTACION Y ACEITES 
PROCEDENTES DE LA MOLTURACION 

DE LOS MISMOS
J F r u t o s  y  s e m il l a s  im p o r t a d a s

Art. 14. Todos ios frutos y ¿semillas 
oleaginosas que se importen Gel extran
jero, a excepción de las semillas de lino 
y ricino, quedarán a disposición de esta 
Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes, que procederá a su distri
bución. asi como a la de las tortas-resí- 
auos de su prensado—-que sean comesti
bles para el ganado.

R e n d im ie n t o s  de las  s e m il l a s

Art. 15. Los rendimientos de las semi
llas, granas y frutos oleaginosos de im
portación, intervenidos por la presente 
disposición que se exigirán, son ios si
guientes:

RENDIMIENTOSPrimera materia : —
Aceites Tortas Mermas

Copra    62 35 3
Palmiste ......................42 55 3
Babassú 60 37 3

P r e c io  de l o s  aceites  pro c e d e n te s  de
ERUTOS Y SEMILLAS DE IMPORTACIÓN

Art. 16. El precio de venta de 100 ki
logramos sobre vagón origen con envases 
del comprador, de los aceites de coco, 
palmiste y similares importados del ex
tranjero o que se extraigan en España 
de frutos y semillas importados dei ex
tranjero, será de quinientas veintiuna pe
setas con cuarenta y cinco céntimos y 
para ei de palma, de cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas coa ochenta cén
timos.

P r e c io  de la s  t o r t a s  de f r u t o s  y  se m il l a s
OLEAGINOSAS

Art. 17. El precio de las tortas residuos 
del prensado de los frutos y semillas olea
ginosas, tanto nacionales como de im
portación que sean comestibles para ei 
ganado, será el siguiente:

De coco, palmiste, linaza, babassú y al
godón: ciento veinticinco pesetas por 100 
kilogramos, en fábrica y" sin envase o 
ciento cuarenta y cinco pesetas por. 100 
kilogramos, sobre vagón ongen, con en
vase.

De cacahuete, avellana y almendra: 
doscientas diez pesetas por 100 kilogra
mos en fábrica y sin envase: o doscien
tas treinta pesetas por 100 kilogramos, 
sobre vagón origen, con envase,,
E) PROHIBICION DE SIMULTANEAR 
LA FABRICACION DE ACEITES. DE 

EFECTUAR MEZCLAS, ETC.
Art. 18. Queda prohibida la fabrica

ción en un mismo local de aceites de oli
va o de orujo y de* otros frutos y semi
llas oleaginosas.

Podrá permitirse la fabricación de acei
tes de frutos y semillas cuando los acei
tes de oliva u orujo hayan pasado en su 
totalidad a la fase de almacenamiento, 
estando las fábricas a cero de existencias 
de aceituna y orujo graso.

Art. 19. Salvo los casos en que expre
samente se autorice por esta Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, queda prohibida la venta de mezclas 
de aceites de frutos y semillas oleagino
sas, tanto de producción nacional como 
de importación, con aceite de oliva y 
orujo.

» I n s t r u c c io n e s  c o m p l e m e n t a r ia s

Art. 20. Queda ¿acuitada esta Ccmi* 
saría Genera; de Abastecimientos ,r 
Tr&nsporU-s pava autor izar o suspender 
la fabricación y venta de ios- ai.vues de 
avellana, almendra, cacahuete y cu más 
semillas oleaginosas cuando lo considere 
pertinente, en atención a las circunstan
cias. así como pura dictar las normas 
a que hayan de .sujetarse tal fabrica
ción y la distribución d  ̂ los aceites pro* 
ducídos.
F; TURBIOS Y BORRAS DE ACEITE 
DE OLIVA Y PABIAS- 0*1 R&r\L*ERIA
P re c io  di-: la g r a sa  ú t il  oí: lo s  t u r b io s  y
HORRAS DK ACUITE DE OUVA V P-\STAS DE RE® 

.VINERÍA

Art. 21. La grasa mil de ios turbios 
y borros de aceites de oliva, asi como de 
lo y ácidos grasos de pastas cíe refinería, 
tendrán como precio el de cuatrocientas 
ou.t nía y nüi.'ve pese- as por -Ú0 kilogra
mos sobre vagón origen., con envase del 
comprador.

Les turbes y borras que se produzcan 
en los almacenes ae destino se ají telarán 
a lo dispuesto en la Circular núm. 68i.

G) DESDOBLAMIENTO DE GRASAS
ACEITES QUE HUIRÁN DE DESDOBLARSF

A lt Sufrirán obligalonamente el 
desdoblamiento para beneficiar ia glice- 
rina, ademas de los aceites ele orujo de 
acide/, superior a chuz grados, hasta los 
c ncuenta inclusive, toaos los tu e.tes y 
grasas naciomde.s y de importación que 
se dediquen a lu lubricación de jabones 
comunes, de tocador y a industrias que 
no requieran el empleo de grasas neutras.

En los casos en que por razones espe
ciales no sea aconsejable el desdobla
miento de las grasas, será obligatoria la 
autorización prev a de la Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, a los efectos de exención 
del desdoblamiento, una vez solicitados 
los informes que se os ti mea convenientes.

P r o h ib ic ió n  pe  in s t a l a r  n u e v a s  pl a n t a s
DESDObLADOFUS

/rt . 28. De acuerdo con el artículo 13 
de la Orden de la Presidencia de 13 de 
marzo de 194S. queda prohibida hasta 
nueva orden la puesta en marcha de nue
vas plantas desdohladoras o ampliación 
de las existentes.

R e n d im ie n t o s  de d esd o b la m ie n to

Art. 24. Los rendimientos mínimos que 
se exigirán a los desdobladores, sea cual
quiera la acidez de las grasas tratadas, 
serán los siguientes por cada cien kilo
gramos de grasa desdoblada:

a) Glicerina bruta de saponificación 
de 28° Beaumé (88 por 1Q0 de glicerol 
puro).
Aceites de coco, palmiste, babassú

y similares     11 Kg.
Aceites de almendra, avellana y

cacahuete ................................... , 9 »
Sebo nacional y de Importación..» 8 »
Aceite de palm a     7 »
Aceite de orujo    5 #

b) Acidos grasos.
Cualquier' grasa de las expresadas, 94 

kilógramos.
Estos rendimientos se entenderán por 

cada cien kilogramos netos de grasa des
doblada, deducidos para el aceite de oru
jo la humedad, impurezas y oxiácídoe 
que rebasen las toleranc as admitidas en 
el artículo 17 de la Orden de la Presi
dencia y en el artículo 12 de la .presente 
Circular.

Si se desdoblarán otros aceites y gra
sas distintos de los expresados, ia Secre
taría General Técnica del Ministerio de 
Industria y  Comercio, previos los aseso*
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rain'en tos, análisis y pruebas que estime
oportunos, determinará ios rendimientos 
exigióles

PRECIOS DE LOS ÁCIDOS GRASOS

Art. 25. Para ios ácidos grasos de lo» 
distintos aceites y grasas regirán los si
guientes precios, pava mercancía sobre 
vagón estación más próxima a la planta 
desdobladora, con envase del comprador 
.y con una tolera nc a en humedad e im
purezas del uno por ciento, descontán
dose en factura el exceso y debiendo ser 
el mismo repuesto por los suministrado 
res, en las mismas condiciones y con las 
mismas penalidades, en ei caso de no ha
cerlo, a las establecidas en el artículo 12, 
ai tratar de los aceites de orujo:

 
Pesetas

Acidos «rasos px'ocedentes} do por
100 kg.

Aceites de orujo ...................   489,00
Ace'tes de coco, palmiste, ba-

bas.su, similares y sel» de
importación .......   579,50

Aceite de palma .......  . 540,00

T r a m it a c ió n  D E  E X P E D I E N T E S  Q U E  s i g a n
A LAS PLANTAS DESPOBLADORAS

Art. 20. Ei Sindicato Vertical del Olivo 
instruirá lea expedicnt.es de cierro de 
plantas desdobladorr.s, de acuerdo con -rí 
artículo 20 de la Orden de la Preslden- 
cia del Gobierno di* lo de marzo do 1948, 
y propondrá la resolución a esta Comi
saría General, que, en caso de cierre, ad
judicará las existencias de grasas pen
dientes de desdoblamiento a las plantas 
más próximas.

l*as plantas desdobladoras presentarán 
declaraciones mensuales de entrada de 
aceites y producción y existencias de áci
dos grasos y clicerinas, en los modelos 
&costumbrados.~cn los organismos que se 
indican en el artículo 51 de la presentó 
Circular Tales declaraciones se presen
tarán independientemente para los acei
tes de orujo y de senrllas procedentes 
de importación (coco, palmíste, etc.), in
tervenido por una parte, y para las gra
sas libres, por .otra.

La3 Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
revisarán tales declaraciones y enviarán 
resúmenes a este organismo, conforme al 
modelo que al efecto se les facilitará.

H) REFINACION DE ACEITES DE 
OLIVA Y DE ORUJO

A c e it e s  de  o r u j o  q u e  s e  REFINARÁN

Art. 27. Serán refinados los aceites de 
orujo de acidez no superior a 10 grados, 
que se destinarán por esta Comisaria 
General a los usos que por la m&ma se 
consideren opon unos.

Los aceites de orujo refinados resultan
tes quedarán inmovilizados hasta tanto 
que por las Comisarías de Recursos, De
legaciones Prov nciales de Abastecimien
tos, o este organismo, se disponga su 
destino. Las adjudicaciones oue se efec
túen de aceites de orujo refinados serán 
contra las plantas refinadoras.

R e n d im ie n t o s

Art. 28. Por cada 100 kilogramos de 
aceite de orujo que ingresen en refinería, 
deberán poner a disposición de esta Co
misaría 80 kilogramos de aceite de orujo 
refinado y 18 kilogramos de ácidos grasos 
de pastos de refinería.
P r o h ib ic ió n  de  r e f in a c i o n e s  in c o m p l e t a s

Art. 2.9. Quedan prohibidas las refina
ciones incompletas de aceite, o sea aque
llas que no comprendan las tres opera
ciones de neutralización, decoloración y 
desodorlzación.

DESTINOS de  l a s  p a s t a s  de  r e f in a c ió n

Art.. 30. Las refinerías que posean 
fábrica de jabón común debidamente le
galizada transformarán automáucamen^ 
las pastas de refinería que obtengan en 
jabón común de lavar. Las que sean pro
ducidas por refinerías que no caigan ta 
brica de jabón común anexa, se adjudi
carán a la fábrica, de jabón común que 
los mismas designen, sin que se compu
ten en los cupos normales que a las mis
mas correspondan.

F o r f a It  de  r e f in a c i ó n  d e  a c e it e  d e  OLIVA

Art. 31. Por la refinación de 100 kilo
gramos de aceite de oliva percibirán los 
refinadores, incluido beneficio y todos los 
gastos «60-9,78 a», quedando las pastas 
a su favor para su transformación en J&- 
bón eornún de lavar.

D e c l a r a c io n e s  DE l a s  r e f in a d o r a s

Art. 32. Las plantas refinadoras pre
sentarán declaraciones mensuales de en
trada de aceites refinables y producción 
y existencias de aceites refinadas y pas
tas de refinería, en los modelos acostum
bradas y en los Organismos y plazos que 
se señalan en el artículo 51 de la presen
te Circular.

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones provinciales de Abastecimientos 
remitirán a • esta Comisaría General re- 
siúnenes de tales declaraciones, confor
me a modelo que al efecto se les en
viará.

I) COMPRA VENTA DE GRASAS 
INDUSTRIALES

1.* Aceites de acidez no superior a 10 
gradas.

D e s t i n o  a r e f in a c i ó n

Art. 33. Los aceites de orujo de aci
dez no superior a 10 grados se retinarán 
obligatoriamente para ser destinados a 
las necesidades industríales u otras que 
esta Comisaría General estime convenien
tes. Caso de que por este Organismo se 
estimaran suficientemente atendidas las 
necesidades a cubrir con aceites de orujo 
refinados, podría disponerse el pa.se a 
desddblamiento de los aceites de orujo de 
acidez no superior a 10 grados.

Los aceites de orujo refinables aerán 
declarados por los extractores en las de
claraciones mensuales a que hace refe
rencia el artículo 10 de la presente Cir
cular, y se distribuirán a las industrias 
de refinería por adjudicación forzosa, de 
acuerdo con coeficlcntés aue se señalarán 
a las mismas, a propuesta del Sindicato 
Vertical del Olivo.

Las Comisarías de Recursos y las De
legaciones provinciales destinarán direc
tamente a refinerías enclavadas dentro 
de sus respectivas Jurisdicciones los acei
tes de orujo refinables que vayan decla
rando las extractaras de sus provincias, 
según cupos provinciales que se señala
rán al efecto por este Organismo. De 
los excedentes que surjan en las provin
cias productoras, entre la producción y 
los cupos que correspondan a las mismas, 
para refinerías, dispondrá esta Comisaría, 
adjudicándolos por cupos provinciales a 
aquellas provincias que tengan déficit en
tre la producción y los cupos que para 
refinación se les señalen. Los cupos nro- 
vinciales, tanto de las provincias produc
toras como en las deficitarias, serán dis
tribuidos entre las refinerías autorizadas 
que radiquen en las mismas, según coefi
cientes que al efecto se facilitarán a las 
Comisarías de Recursos y Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos per «1 
Sindicato del Olivo.

Las Comisarías de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes de las provincias remiten
tes y receptoras de los aceites refinables 
establecerán contacto a efectos de seña
lamiento (te aumtaiatradortt» receptare*

y realización de las gestiones para la más 
rápida entrada de ¿as partidas en refi
nerías.

!>os aceites refinados obtenidos por la» 
refinerías será:' di.s-.r:Duiaos por ehia Oo- 
m-'saría General, por adjudicación íor- 
zosa. según cupos provinciales, entre las 
provincias en que se calcen las in
dustrias que necesiten tales aceites, se
gún coeficientes q;u- SP ostabACoeran uo 
acuerdo con las Entidades oficiales y 
Sindicatos en que d.chas industrias están 
encuadradas.

En las adjudicaciones que se efectúen 
a las provincias por e,ste Organismo se 
detallará la. parte que de las mismas 
corresponde giobalmento a cada una tto 
las Entidades o Sindicatos, dando cuenta 
a ó;ios tu* cucho oalo

Dentro de cada provincia, la 'cantidad 
correspondiente a cabo Entidad o S.ri- 
dicato se distribuirá entre las industrias 
por las Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provine ales ne Abastecimien
tos, según propuestas que al efecto debe** 
rán facuitar a dichos Organismos las 
Entidades beneficiarlas o ios Sindicatos,

2.° Aceites oe orujo de acidez supe
rior a Ui grados, hasta 50 inclusive.

D e c l a r a c ió n  Y d e s t in o  a d e s d o b l a m ie n t o

i*rt. 34. I/os aceites de orujo de acidez 
superior a 10 gradas, y hasta 50 inclu
sive, serán declarados en igual forma 
que los aceites do orujo de acidez no 
superior a 10 grados por las fábricas 
extractaras.

Serán distribuidos totalmente por lcí- 
juüicac ón forzosa entre las plantas des- 
dobladuras, según los coeficientes que se 
señalen a las mismas, y que serán fija
dos a propuesta del Sindicato Vertical 
del Olivo.

A efectos de tal distribución, se tendrá 
en cuenta lo indicado en el articulo an
terior, respecta a la úe los aceites a» 
orujo refinables entre las refinadoras.

3." Ace.íes ele orujo de acidez supe
rior a 50 grados, y ácidos grasos proce*» 
dent.es del desdoblamiento de los de aci
dez superior a 10 gradas hasta 50 Ui*
ClUSiVCo

D e s t i n o  a la f a b r ic a c ió n  d e  j a b ó n  c o m ú n

Art. 35. De la total producción de 
aceite de orujo de más de 50 grados y 
de la de ácidos grasos procedentes del 
desdoblamiento de los de acidez me
dia, así como de la de los aceites da 
coco, palmíste, etc., se descontará en 
primer lugar la parte de materias pri
mas que se reservará esta Comisaria 
para la finalidad que se indica en el ar
ticulo 43 de la presente Circular. El resta 
se distribuirá directamente por adjudi
cación forzosa con destino a las fábricas 
de jabón común, por cupos provinciales 
que serán señalados por este Organismo, 
efectuándose la adjudicación a nombro 
de las Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abastecimien
tos, según corresponda a unos u otro» 
Organismos la competencia en cuanto a 
aceites y grasas industríales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.° ds 
la Circular de este Organismo núm. 700* 
de fecha 39 de octubre de 1548 (BOLE
TIN OFICIAL DLL ESTADO núm. 314)*

A medida que se vayan produciendo 
las grasas en las plantas extractaras, las 
Comisarías de Recursos y las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos dis
pondrán el pase de las mismas a las fá
bricas de jabón común que radiquen den
tro de sus jurisdicciones (directamente 
cuando se trate de aceite de orujo d© 
más de 50 grados), y previo pase por des- 
dobladora cuando sean de 10 a 50 gra
dos), hasta cubrir dos cupos de los seña
lados por este Centro.

Esta Comisaría dispondrá de los ex-» 
cesos de grasas que vayan produciéndose 
sobre los cupos citados* y compensan*
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con los sobrantes que se produzcan en
tas provincias productoras los déficits que 

.• residí en para o;ras entre sus prodúcelo- 
•fies v sus respectivos cupos,

PXS'ínmUCIÓM ENTRO LAS FÁBRICA? OE JA&Ó» 
C O M Ú N

Las Delegaciones Provinciales de Abas- 
«.cimientos y Transportes, o lavS Cómi- 
►árías de Recursos, distribuirán a' su vea 
.los cupos provinciales de tales grasas cu
rre las industrias oe 'jabón común debi
damente clarificadas, de acuerdo con los 

coeficientes que al efecto íije el Sindicato * 
veiTicíü ufi Olivo. Para edo. los indus
triales legalmento establecidos celebrarán 

Jas reuniones necesarias, previa convoca
toria de los Sindicaros Provinciales del 
Olivo, y. el Sind.cato Nacional efectuará 
7.a correspondiente propuesta a esta Co
misarla General sobre coeficientes fijados 

. p las Mbr.cas de jabón común.

G r a s a s  de  im p o r t a c ió n

Arr. 36. Las grasas importadas direc
tamente, o procedentes de semillas im
portadas y molturadas en las industrias 
autorizadas, serán distribuidas entre las 
desdobla doras y las industrias de jabo
nería, con arreglo a las mismas normas 
especificadas para ias grasas nacionales 
v torinando un todo con éstas.

<J» GESTIONES P A R A  RECEPCION 
DE LOS CUPOS DE GRASAS

Alt. 37. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y las Comisarias de 
Recursos montarán los servicios necesa
rios para activar todo lo posible la re
cepción de L s partidas de aceite de 
orujo, grasas y ácidos grasos que se les 
adjudiquen para industrias enclavadas 
en sus respectivas jurisdicciones.

En cuanto a  las adjudicaciones de gra
sas por cupos provinciales con desuno a 
los fabricantes de jabón común, se ob
servará respecto a las mismas, y al ob

jeto de acelerar la recepción de tales cu
pos, los s guien tes trámites:

o; Tan pronto coma las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos o Comi
sarias de Recursos reciban las adjudica
ciones de grasas para dichas 'atenciones, 
efectuarán iu cfisirráucion entre ios im
bricantes de jabón común de la provin
cia, de acuerdo con los coeficientes que 
al efecto rijan.

b) Comunicarán a cada uno de los 
beneficiarios la cantidad que les ha co- 
•rresponctdo, a efectos de que ta l comu
nicación sirva ni fabricante beneficiario 
cíe resguardo ^acreditativo para gestionar 
•ia. recepción de su partios., en el caso 
de que haya de hacerse cargo directa
m ente de la mercancía.

e> Organizarán la retirada de los cu
pos, tratando de lograr, siempre que sea 
posible la retirada conjunta de los cupos 
asignado s.

En los casos en cite los beneficiarios de 
los cupos no cumplan con las obligacio
nes a que se refiere el artículo siguiente,
«e atendrán a lo dispuesto en la Circu
lar de esta Comisaría núm. 692 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1U-9-48K

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE AD
JUDICACIONES

Arfc. 38. Los beneficiarios de adjudica
ciones forzosas de aceite, grasas v ácidos 
grasos, en el término máximo de veinte 
ellas siguientes al de la notificación de 
la orden de retirada (a cuyo efecto ss 
contarán las fechas del registro de lu 
adjudicación del organismo que la haya 
verificado):

a) Anticiparán por transferencia ban- 
caria el 70 por 100 del importe de la par
tida.

b) Abrirán crédito baneario realizable 
contra entrega de los documentos acre
ditativos de h íiber: efectuado la factura

ción «1 suministrador, por el 30 por 100
del importe total.

c) Efectuarán la solicitud de factura
ción de los envases vacíos, justificando 
ante el suministrador el cumplimiento de 
esta obligación.

Si en el plazo indicado incumpliesen 
dichas condiciones les será d? aplicación 
lo dispuesto en Circular de esta Comisa
ría núm. 692 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10-9-48).

O b l ig a c io n e s  de  l o s  s u .m iw is x t a d o r  f s

Art.' 39. Las obligaciones de los sumi
nistradores de aceites, grasas ,v ácidos 
grasos, serán las siguientes:

a> Trascurridos veinte días, contados 
a partir de la fecha del registro de sa
lida del oficio de remisión de la orden de 
entrega, comunicarán al Organismo que 
hubiera hecho la adjudicación si el bcira- 
íiciarío ha cumplido lo ordenado en los j 
párrafos a), b) y e) del articulo anterior. :

b) Servirán las mércemelas en c?i pía- I 
?.o áe diez días, contados a partir de ia 
recepción de los envases del beneficiario, 
justificando los motivos que lo han im
pedido en caso de incumplimiento am e 
el Organismo que hubiere hecho la adju
dicación.

K> SOSA CAUSTICA
S o sa  c á u st ic a  n e c e s a r ia  p a r a  s a p o n i f i c a 

c i ó n  DE CRASAS

Art. 49. De conformidad con lo que 
establece el artículo 2ó de lu Orden ae 
la Presidencia del Gobierno de 13 -üe 
marzo de 1948, por la Secretaría General 
Técnica- del Ministerio de Industria v ,C o  ¡ 
mercio se adoptarán las medidas ó¡x;r- ¡ 
tunas para que en todo momento se halle 
a disposición de esta Comisaría General ! 
de Abastecimientos y Transportes la can- j 
tidad de sosa cáustica indispensable p¿- ¡ 
ra atender las necesidades de fabrica- ) 
ción de jabón común.

A tal efecto, esta Comisaria General 
cursará a las firmas productoras, de ra 
indicada materia prima, las órdenes de 
suministro correspondientes, hasta la can
tidad global que se señale, de acuerdo ¡ 
con la mencionada Secretaría General 
Técnica, órdenes que por las casas su
ministradoras deberán ser atendidas con 
carácter preferente.

Las órdenes de sosa cáustica se darán 
por cupos provinciales, y las Comisarías 
de Recursos y Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos gestionarán la re
cepción de ta les . cupos de !&ó casas su
ministradoras.
, Tal recepción podrá verificarse encar

gando d? efectuar la misma directamen
te a los,, fabricantes cuando los cupos 
sean de cuantía que permita la gestión 
directa o a través de los almacenistas 
habituales de las casas suministradoras 
de la sosa cáustica, cuando se trate de 
partidas de menor importancia, a cuyo 
efecto por las, Comisarías de Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos, se establecerá el debido enlace 
con los firmas suministradoras.

En las cantidades globales de sosa cáus
tica que han de ser puestas a disposición 
de este Organismo para la fabricación de 
jabones se entenderán comprendidas las 
necesarias para la neutralización de los 
aceites de oliva y orujo.

L) JABON COMUN DE LAVAR 
F o r m a t o  y  p e s o  d el  j a b ó n  c o m ú n  dl  lav ar

Art. 41. El jabón común de lavar sera 
expedido por los fabricantes en trozos 
troquelados de unas dos raciones, cuyo 
peso al, salir del troqüei, debe , ser de 
doscientos' o cuatrocientos gramos, res
pectivamente, debiendo estar estampado 
en cada trozo, de modo bien visible, el 
nombre y la localidad del fabricante y el 
contenido en gramos de ácidos grasos y 

* resinosos conjuntamente o el porcentaje

i de los mismos referidos al peso a la sa
lida deí troquel.

Art. 42. £! jabón común de lavar se 
i adaptará a las siguientes características 

referidas al trozo ele una ración, o sea 
por doscientos- gramos de peco a la .sa
lida d»fi troquel:

M í n i m o  M á x im o

Gramos Gr a?no$ 
ai Riqueza grasa (áci

dos grasos más re-
SUIICOM .................... lOfi

b) Alcali libro f'-xpir ►
sudo en NviíJíl/ ... •• \

La proporción entre Sa colofonia, y 
ácidos grasos .será:

Por cada ¡0ü ¿Logramos cíe ácidos gra
ses de aceite de orujo, o :a misma can 
tidad de aceito de orujo se incorporará 
como máximo U cantidad c? cinco ki- 

! logramos de colofonia, v dentro de dicho 
j limito la cantidad necesaria para obie- 
! ner las reLáfinranvos exigidos.

Por cada i 00 kilogramos do ácidos 
grasos de aceite de palma se incorpora
rán obligo r orí a mente 25 kilogramos a? 
colofonia.

Por cada 100 kilogramos de ácidos gra
sos de .sebos y do rexu-s de cuco, pal- 
miste, babfts.su y similares, obligatoria- 
mente, 40 kilogramos de colofonia.

Se admitirá en la riqueza grasa- y re
sínica exigida patV el jurón común de 
lavar una oscilación a- un 2 por 100 ea 
menos de la expresada en la formula de 
fabricación e ilimitada cuando la rique
za grasa y resínica ¿>oa superior ai 60 
por 100, siempre que haya sido elabo- 

j rado a base de obtener ceda fabrican;* 
I el rendimiento mínimo exigido en ia pre

sente Circular para cada clase de grasa, 
! estimándose que el exceso de riqueza so- 
j bre el 50 por 100 obedece a deficiencias 

de fabricación o deseo de garantizar el 
) titulo graso mínimo exigido y que sera 

repuesto, para ia entrega de las canti
dades de jabón exigidas-, con empleo de 
otras grasas de libre adquisición.

Esta Comisaría General estudiará las 
propuestas de fabricación de jabones co
munes de lavar, que pueda formularse 
durante ia campana, sobre la base de 
empleo de mayor proporción de colofo
nia que la establecida en la fórmula ge
neral, o de incorporación de otros pro
ductos que, sin demérito de la calidad, 
pueda constituir mí aumento de produc
ción, por la obtención de mayor rendi
miento para la grasa empleada.

La carga que habrá de emplearse para 
el tipo de jabón común arriba reseñado 
será soluble, tul como el silicato v car
bonato sódico neutro, o insoluble, tal 
como el talco fino o bien tierras coloida
les detergentes, cuyo empleo será expre
samente autorizado por esta Comisaria 
General. En tanto se llega a una determi
nación rigurosamente eran tinca de las 
tierras coloidales cetergcntes activas que 
puedan ser utilizadas para el mejora
miento del poder detergente . ¿ los jabo
nes, se entenderá que pueden utilizarse 
a tal fin las n en as  autorizadas provisio
nalmente hasta la. fechn por este Orga
nismo, siempre que el grado de tamiza
ción de las mismas sea tal que no dejo 
residuo superior al !ó por 100, al pasar 
por tamiz de 4.800 mallas por centímetro 
cuadrado. Se hará, responsables a los lu 
bricantes de tierras autorizados y. a los 
fabricantes de jabón común del suminis
tro para los unos y lo u-nencia o empleo 
pora los otros de tierras que no cumplan 
K condición indicada, aun perteneciendo 
a las provisionalmente autorizadas.

Esta Comisaría, una vez obtenidos los 
Informes de tipo científico solicitados, 
podrá anular autorizaciones provisona- 
les de las concedidas, en el caso de que 
alguna o algunas de las tierras no sean 
consideradas en la revisión que se efec
túa, como aptas para su emplea en ja 
bonería.
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Los rendimientos mínimos en jabón 
común <(ue se exigirán, considerando en 
)•> oolotorúa un $$ por ICO de ác dos re
sínicos. serán los siguientes •.

For cada 100 kilogramos de aceite
úc? o r u j o  ...............................................................  l é S  i L g ,

Por cada Tú kilogramos de áci
dos grasos de ace .de de p&hna... 240 » 

Pv-r cada 100 kilogramos de áci
dos ¿.rasos de acritr cié orujo... 208 » 

Por cada 1.00 kilogramos de áci
dos grasos de aceite de coco,
5» Inviste, babassú o de sebo... 284 »

ios  industriales que no alcancen estos 
rendimientos. mínimos serán sancionados 
por esta Comisaria General, a propues
ta de las Comisarias üe Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos, 
con multas cuya cuantía oscilará entre 
<inco y ü-ez veces e- vínor oei jacón co
mún de lavar que hayan ck-j..*ao de en
tregar, con independencia de las sancio
nas que puedan series impuestas por la 
Fiscalía de Tasas.

Por esta Comisaría se cursarán las 
instrucc enes oportunas para que todos 
ios fabricantes de jabón común do lavar 
vengan obligados a lLv-r ür&teniente 
anotados en iin libro, registrado oficial
mente y ajustado ai modelo que se facili
tará, las comidudes de grasa, sosa cán 
tica, colofonia, tierras detergentes, etcé
tera, que empleen en la fabricación do 
jabón común, produce ones que obten
gan, entradas y sabidas de mace rías pri
etas» cantidades de jabón fabricadas, 
así como ventas, existencias dispon i bies 
dei producto, etc., ele.

Los industriales ja lioneros presentarán 
¿us declaraciones de entradas de grasas 
; producciones de jabón común de la
va i, en los Organismos, forma y plazo 
/que se md carán mú-s adelante.

Las Comisarias de Recursos y las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
to fiscalizarán la producción de jabón 
común de lavar, contrastando las decla- 
suciones de ios lubricantes Resumirán 
Tus miomas en partes-resúmenes, confor
me ai modelo que vienen enviando a esta 
Com sana.

R e s e rv a  m  m a tfu ia s  p rim as p a ra  fá b r ic a -
c í o -mks ESPECIA LLS

Alt. 43. De coniorm.dad con lo tíis- 
esto en el último párvulo del artieu- 
24 de la Orden de la Presidencia de 13 

de marzo de 1948, esta Comisaría. desti
nará una parle reducida de las materias 
prunas disponibles perú ia íaLneacinn 
de Jabones comunes de lavar que, siri 
demento de la eu.iuaa, pueuaxi va^ar ne 
composición a base de reducción de la 
cantidad de grasa a <-mpl<¿ar, o que, a 
Lose de igual composición, supongan una 
deducción del precio de tasa.

A  tal efecto, por esta Comisaria se da- 
rán no;mas complementarias, con i a ne
cesaria publicidad, para hiles iaorieacio- 
3nes. y se lijaran las cond.clones a que 
habrán de ajustarse k distribución de 
las materias priman y las elaboraciones 
a que las mismas se destinen.

I n t e r v e n c ió n  d el  j a b ó n  c o m ú n

Art. 44. Toda la producción de i jabón 
«omún de lavar quedar* intervenida por 
esta Comisaría General, necesitando e! 
©rúenlo ir acompañado de la guia tínica 
oflc'al de circulación, para su moviliza
ción.

D is t r ib u c ió n  d el  j a b ó n  c o m ú n

Art. 45. Mensualmente, esta Comisaria 
General efectuará la distribución de las 
disponibilidades de jabón común de la
var, señalando a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, Intendencias 
de los Ejércitos, Economatos, etc., t e  
cantidades que les correspondan y la i

•: provincia o provincias de que deben re
tirarlas, comunicando así a las Comisa
rías de Recursos y Delegaciones Provin
cia íes de Abastecimientos, según proceda, 
los suministros a efectuar ix>r cada una 
qí- el; as, y o entro do las Zonas, por pro* 
v: lirias.

En cuanto reciban tai comunicación 
lo,. Comisarios de Recursos y Delegados 
provinciales de Abastecimientos ordena
ran las entregas correspondientes «. los- 
ir:d us i r ía lo , oíie ando a los beneficiarios 
de cupos de jabón común de lavar en. 
cuanto cono."cazi los siuriinistiudoreA que 
1er. hi<n correspondido.

Los Organismos beneficiarios, tan pron
to como posean el :n.s;no dato, orde
narán la apertura de los créditos a t e  
beneficiarios correspondientes ’en un pla
zo máximo de die¿ días liabdes.

Los industriales jaboneros que, trans
curridos los veinte días desde la recep
ción de la orden de suministro de una 
partida de jabón común de lavar, üe 
hayan tenido conocimiento de la aper
tura cíe crédito correspondiente» lo comu- 
n carán u ia Comisaria d? Recursos de 
su Zona o a la Delegación Provincial 
do Abastecimientos, ias cuáles procederán 
a ia anulación de ia orden de entrega.'

Los beneficiarios oe cupos de jabón 
coman de lavar deben dar cuenta a la 
Comisaria de Reclusos-o Delegación Pro
vine al de Abastecimientos que haya 
hecho la adjudicación de los retrasos que 
se produzcan un u rece>Kvión de ias par
tidas de jabón común de lavar adjudi
cadas. Taie.s Organismos, en ios casos 
de demora no justificadas, instruirán los 
oportuno* expedientes para conocimiento 
de las causas que hayan producido ios 
retrasos en el sumin stro de ios cupos, 
y a su propuesta, esca Comisaría General 
sancionara con el máximo rigor a los 
responsables de los mismos.

P r e c io  d el  j a b ó n  c o m ú n  de  la var

Art. 4o. El iwecio único de venta en 
España del jabón común de lavar, sin 
impuesto de Usos- y Polisemos, será .el 
de cuatrocientas quince pesetas con cin
cuenta céntimos por cien k ¿¿¿gramos en 
fábrica, sin envases, siendo obligación del 
fabricante situarlo sobre vagón estación 
más próxima o sobre muelle de embarque 
y con embalaje de madera en cajas de 
300 a 250 raciones.

Por ios conceptos de embalaje y puesta 
sobre vagón o muelle cargarán en fac
tura veinticinco pesetas con veinticinco 
céntimos por cien kilogramos.

El impuesto de la Contribución de Usos 
y Consumos será regulado conforme a lo 
dispuesto per el Ministerio de Hacienda.

P r e c io s  del  j a b ó n - <x>m ú n  p a r a  d e t a l l is 
tas  v  PÚBLICO

Art 47. Los precios del jabón común 
de lavar, de ios almacén stas a los de
tallistas y de estos al público, se lijarán 
en cada provincia por las Juntas Provin
ciales de Precios, de acuerdo con lo -or
denado en la Circular número X I  de 
esta Comisaria General.

D e s t in o  de o iia sa s  de im p o r t a c ió n  a j .v-
I S Ó J N  DL TOCADOR PARA COMPENSACIONES DE 

PRECIOS

Art. 48. Por esta Comisaria, de acuer
do con la Secretaria .General Técnica, del • 
Ministerio de Industria y Comercio, se 
determinará el precio y la proporción de . 
las grasas de importación que hayan de 
destinarse a la fabricación" de jabón 
de tocador, en forma de que pueda man
tenerse invariable el precio que para el 
jabón común de lavar, de las caracterís
ticas indicadas, se señala en esta dispo
sición.

LL ) JABONES DE TOCADOR, INDUS
TR IALA S  Y  DEMAS PRODUCTOS 

DETERSIVOS

An. 49. Continúa en rigor el régimen 
establecido para lív fabricación y venta 
de t e  jabone* de tocador en sus distin
tas» calidades por la Orden de *u Presi- • 
delicia áel Gobierno ele 28 rio n .viciable 
de 1944 (BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO -núm. 33ü> y lo preceptuado en 
los apartados. ir.gésiinosexto, trigésimo- 
séptimo y trígésisnoctavo de la mencio
nada Orden ae la Presidencia pava t e  
jabones medicinaos, productos d e t r i t o #  
y jabones industriales» con las variad >■■ 
neis siguientes:

1> Todas t e  grasas que Fe empleen 
conio materia priiua para i a Libncac :.ón 

• de t e  jabones citados habrán de entran 
en la industria que las utilice amparador, 
por la correspondiente guia ce circula
ción, que será expedida por las Inspec
ciones .Provinciales oe Recursos, o la* 
Delegaciones Provinciales de Abastec-• 
míentos, según que radiquen tu  provin
cia de la j urisdiccion. ae una n  otros 
organismos, con arreglo a lo mdioaGo en 
el artículo. 51. Dichos organismos se aten
drán a las d.aposiciones vigentes. O vn i 
guía única será requisito obligatorio, aun 
cuando las grasas procedan de la misma 
provincia en que radique a* industria.

Se considerará como clandestina :a te
nencia de grasas cuya entrada iegai no 
pueda jústirioarsé mediante preseruarión 
de ia oportuna guía.

2a Loa jabones de tocador, industria
les, medicinales y productos -detersivos 
de tocias las clases, fabricados con grasa* 
libres o -intervenidas, necesitarán oara 
su movilización de la guia tínica da cir
culación, que será expedida necesaria- 
.meme por. las Inspecciones ce Receursc* 
o Delegaciones Provinciales ele Abasteci
mientos. ateniéndose para ello a las lns- 
truco oxi es conten idus en el escrito circu
lar de la Dirección Técnica (Oficina de i 
Aceite ) de 10 de abril de 1948.

3- Queda prohibida terminantemente 
la circulación riel denominado jabón base, 
y tan soio ¿e autorizará iu o o los jaoo- 
ñe* de tocador, industríales, medicina
les, etc., de. los formatos y característi
ca* autorizados tn  ras disposiciones vi
gentes.

4A El jabón industrial tan sólo puede 
ser utilizado por t e  industrias señaladas 
per la Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria, y Comercio, y 
habrá de ser env.ado directamente desde 
fabricante a la industria consumidora, 
sin que pueda pasar por almacenista 
distribuidor.

5.* Todos los fabricantes de jabones 
de tocador, industriales, medicinales y 
demás productos detersivos quedan obli
gados a llevar al día libros de fabrica
ción, conforme a las instrucciones y mo- 

' délos que se señalarán por esta Comisa
da, y desde la fecha de su establecí- 
miento.

0.» Se considera p ro r ro g a d a  hasta 
nueva orden ia Autorización concedida 
por Circular’ número 694. para la fabri- 
cae ón ue ún jabón especial de rocador, 
de denominación comercial «jabón de 
baño», en p ¿su ite de 2S0 gramos de peso.

M ) GRASAS HIDROGENADAS, GRA- 
: SAS COMESTIBLES, SAÍaSAS MAHO

NESAS Y DEMAS PRODUCTOS G RA
SOS .ELABORADOS CON GRASAS L I

BRES O INTERVENIDAS

Art. 50. Las grasas hidrogenadas, co
mestibles, margarinas, salsas mahonesas 
y productos grasos de toda clase fabri
cados con grasas libres o interven.uas 
necesitarán para su movilización de la 
guía Curca de circulación, que será ex
pedida necesariamente ixy: las Inspeccio
nes de Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, oue tendrán 
en cuesta a este efecto lo dispuesto «n
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escrito circular de la Dirección Técnica (Oficina dei Aceite) de 10 de abril de 1948.

Tocias las grasas que se empleen como materia prima para la fabricación de las productos ind.cados en el párrafo an ter.or habrán de entrar en las industrias que las utilicen ampar-das por la correspondiente guía ae circulación, que serán expedidas por las Inspecciones de Recursos o beiegae.onts Provinciales de Abastecimientos y Transportes, y se exigirán incluso cuando las grasas procedan d? la misma provincia en que radique la industria.
Las industrias que elaboren productos a que se reitere el presente artículo quedan obligadas a llevar al día libros de fabricación, conforme a las instrucciones y modelos que se indicarán.

H) REGIMEN DE DECLARACIONES
I n d u s t r ia s  q u e  d e b e r á n  p r e s e n t a r  decla

r a c io n e s

Art. 51. Los fabricantes de aceite de orujo, los mol Curadores de frutos y semillas oleaginosas de producción nacional 
y  de importac ón? a excepción de los de linaza y ric.no; los fabricantes de tortas, los desdobladcres y refinadores de aceite de oliva y orujo, los fundidores de sebo nacional y ae importación, ios que obtengan grasas y aceites procedentes de animales, ¿nciuído el jugo de hueso y los procedentes de animales marinos, de producción nacional o importación, los fabricantes de jabones comunes de lavar, jabones de tocador, industriales, productos detersivos de todas clases, hidrogena- cores de grasas, fabricantes de grasas comestibles, salsas mahonesas, margarinas y productos grasos de todas clases elaborados con grasas 1 bres o intervenidas, presentarán declaraciones mensuales de movimiento y existencias de productos y grasas en modelos establecidos o que se establecerán al efecto.

O r g a n i s m o s  e n  q u e  s e  p r e s e n t a r á n  t a l e s
DECLARACIONES

a) Los fabricantes cuyas Industrias radiquen en las provincias de Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, incluido Campo de Gibraltar, Toledo, Cudad Real, Córdoba, Granada, Huelva. JaJén, Málaga y Sevilla remitirán una declaración a la Inspección de Recursos de la respectiva provincia y otra duplicada a la Comisaria de Recursos de la Zona Sur, en Córdoba.
b) Los que radiquen en las provincias do Lérida, Tarragona, Teruel y Valenca  presentarán una declaración en la Inspección de Recursos respectiva, y una duphcada en la Comisaría de Recursos de la Zona de Levante, en Valencia.

c) Los de las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya presentarán una declaración en las Inspecciones de Recursos de dichas provine as, y  la duplicada, en la Comisaría de Recursos de la Zona Norte, en Palencia.
d) Las industrias que radiquen en las provincias no citadas en los grupos anteriores presentarán declaración duplicada en la respectiva Delegación Prov.acial de Abastecimientos y Transportes.

D e v o l u c ió n  d e l  d u p l ic a d o  c o m o  a c u s e  de
RECIBO

Las Comisarías de Recursos y las De legaaones Provinciales de Abastecimien tos devolverán un ejemplar de la decía ración, debidamente sellado, como acuse de recibo.
Las declaraciones se referirán al último día del mes y deberán ser presentadas dentro de los an co  primeros días del siguiente.
L^s Comisarias de Recursos y ias Dele gaciones Provinciales de Abastecimientos revisarán tales declaraciones y comprobarán que los datos que figuran en las mismas se ajut m  a los que en ios mismos organismos puedan corar, en reia- c ón con ias materias primas recioidas por ias industrias, órdenes de suministro dadas a ias mismas, guias de circulación expedidas, y pecaran directamente a ios declarantes las aclaraciones necesarias.
Los mismos organismos abrirán y llevarán cu dadosamente a todas las industrias que radiquen en sus jurisdicciones las oportunas fichas, en que irán anotando todas las incidencias.
Resumirán las declaraciones que presenten las industrias en los impresos modelos que se fac litarán en este organismo, enviando los correspondientes al movimi nto habido durante el mes anterior, antes del 15 del siguiente, a *ste Centro.
Las Comisarías de Recursos y Delegaciones Provinciales de Abastecim en tos autorizarán en sus Jurisdicciones la salida de los aceites y de las distintas grasas y productos, de acuerdo con las normas contenidas en la presente Circular o d sposiciones que la sustituya y en las complementarias que se dicten con arreglo a la mecánica y formularios que oportunamente darán.
Las industrias ? debiendo hacerlo no presenten las declaraciones exigidas en los plazos señalados, o las presenten defectuosamente redactadas, serán sancionadas con multas de 50 a 100 pesetas por incumplimiento de sérvelo, £n  perjuicio de que se instruya a las mismas el oportuno expediente.Coa Independencia de ias declaracio

nes 'ncncadas, ios c7 :z dadores presentarán declaraciones mensuales en el S indicato Vertical del Olivo.
O )  LIQUIDACION DE LA CAMPAÑA 

DE GRASAS 1947-43
Art. 52 Ter.’endo en cuenta ía continuación para la campaña de 1943 49 dj ios m.si.uos prtcios para ias ma^-r.as grasan y jabones que yeniun ng endo para ia campaña 19-L-4K todas las existencias de materias primas grasas asi como de jabones en procedo de fabricación o  elaborados, existentes en ias fábricas vi.i 1 de nov.embre de 1243. se entenderán pasan adscritos a la campaña 1948-49 . sin más trámite que englobarlos directamente en las existencaa  para dicha campaña.

 P) SANCIONES A INDUSTRIAS
Art 53. El incumplimiento de cuanto se dispone en la presente Circular será sancionado con arreglo a la Ley de Tasas de 30 de septiembre de i 940 y demás disposiciones vigente* en la materia, se- gvn la naturalza y c reunstanems de la infracción, y sin per juicio de las demás responsabilidades de tipo penal que oo- rresponda exigir legalmente.
Se estimará no incursos en sanción a aquellos industriales a Su.enes, con motivo de inspecciones, se encuentre que poseen existencias de materias prunas o productos elaborados que difieran de ias qu.? deben poseer, en una cantidad que no supere al uno por ciento en más o en menoc.

Q) ENTRADA EN VIGOR Y DISPOSI
CIONES QUE SE ANULAN

Art. 54. Cuanto se dispone en la presente C reular comenzaiá a regir el mismo día de la publicación de la misma en el BOLETIN OFiCIAL DEL ESTADO.
Queda anulada la Circular de esta Comisaría numere 685. asi como cuantas otras disposiciones se opongan a lo esta* biecido en Ja presente.
Madrid, 30 de oicieribre de 1948.—El Comisario general, J. Saiz de Corral

Para superior conocimiento: Excmos. se* ñores Ministres de Agricultura e Industria y Comercio.
Para conocimiento; limo. Sr. Fiscal d# Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Excelentísimos Sres. Gobernadores Civiles, Jefes provecíales de Abastecimientos y Transportes, e limos. Sres. Comisarios de Recursos.
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Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades

industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
?n el expediente promovido por don 
Francisco Pía Lio'oet, en solicitud cié 
autorización para instalar una industria 
de fabricación ce géneros de punto y te
jidos de algodón;

Visto el informe desfavorable del Sin
dicato Nacional Textil;

Considerando que existen gran núme
ro de industrias de esta especialidad con 
capacidad de producción muy superior a 
las neces tíades del mercado;

Considerando que la escasez actual de 
primeras materias no aconseja aumentar 
su consumo.

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuello denegar la autorización 
solicitada.

Contra esta resolución cabe al Inte
resado el recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Industria 
y Comercio, que deberá interponerse en 
el plazo de quince di as contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. 9. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.—El 

Director general d« Industria, Alejan
dro Suárez.

£r Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Concediendo una licencia de dos meses, 
por asuntos propios, sin sueldo alguno, 
al Portero de los Ministerios Civiles An
drés Ubeda Vela.

Vista la instancia suscrita por el Por
tero de los Ministerios Civiles Andrés 
Tbeda Vela, con destino en las Bibliote

cas Populares de Madrid, en solicitud 
de licencia por asuntos propios,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 20 del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, de 23 de di
ciembre de 1947, en relación con lo dis
puesto en ei Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1.918, ha tenido a bien con
ceder al interesado dos meses de licen
cia por asuntos propios, s.n sueldo al
guno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1948.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

tír. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición libre a la 
cátedra de «Mecánica racional y Má
quinas», vacante e n la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid.

Vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid la cátedra de «Me
cánica racional y Maquinas», remunerada 
con el sueldo de entrada en el Escalafón 
de Catedráticos de la Escuela Superior de 
Arquitectura de 10.000 pesetas anuales.

Esta Dirección Gene nal ha dispuesto 
convocar concurso-oposición Ubre para »u

provisión en propiedad, con arreglo a las
siguientes normas:

Los que soliciten tomar parte en este 
concurso-oposición deberán acreditar las 
condiciones siguientes:

a) Ser españoles y no hallarse inca
pacitados para el ejercicio de cargos pú
blicos, y tener cumplida la edad de trein
ta años.

b) Estar en posesión del título de Ar
quitecto, o, en su defecto, del certificado 
de estudios, acreditativo de tener apro
badas todas las asignaturas y ejercicios 
de la carrera; pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se le concediere plaza 
no podrá tomar posesión de la misma sin 
la presentación del título referido.

c) Acreditar un rninimo de experien
cia no inferior ? cinco anos,

Las condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para tomar 
parte en esta convocatoria.

d) Las solicitudes se presentarán en el 
Registro General de este Departamento, 
donde deberán tener entrada en el plazo 
improrrogable de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de los 
documentos siguientes:

Partida de nacimiento, legalizada, si el 
solicitante no pertenece a este Distrito 
notarial; certificado negativo de antece
dentes penales; justificante de estar de
purado sin sanción y recibos de la Habi
litación de este Ministerio, acreditativos 
de hab'er abonado en ella las cantidades 
de setenta y cinco pesetas por derechos 
de. examen y cinco pesetas por formación 
de expediente, de acuerdo con lo dispues
to en la Real Orden de 12 de marzo de 
1925 y Orden ministerial de 14 de mayo 
de 1940, respectivamente.

Asimismo, habrán de presentar un pro
grama de la disciplina objeto del concur
so, una Memoria pedagógica referente a 
la misma y cuantos trabajos, publicacio
nes, proyectos, relación de sus activida
des profesionales y demás méritos juz
guen oportunos.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
y se ajustarán a lo dispuesto en el De
creto de 14 de enero de 1933 que.regida 
la materia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 5 de enero de 1949.—El Direc
tor general, Ramón Ferreirc.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Historia de América en las Edades Mo
derna y Contemporánea», de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, convocadas por Orden minis
terial de 2 de febrero de 1948 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 22)

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha y lugar de presentación.

Se convoca a los señores opositores a 
la citada cátedra para hacer su presenta
ción el día cinco (5) de febrero del co
rriente año, a las siete (7) de la tarde, 
en el Instituto «Fernández de Oviedo», 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (Medmaceli, 4), con el fin de 
cumplimentar el párrafo segundo (entre
ga de la Memoria. Programa, etc.* del ar
tículo trece (13) del vigente Reglamento 
de oposiciones a cátedras universitarias, 
y darles a conocer el sistema, acordado en 
orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios Asimismo harán entrega del re
cibo de los derechos de examen señalados 
por las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de eneró .de 1949.—El Pre
sidente del Tribunal, Ciríaco Pérez Bus- 
la manta.

DIRECCION GENERAL DE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de prem ios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 25 de nero 

d e  1 9 4 9

Ha de constar de diez series de Seoon m 
lietes cada una, a¡ precio de ¿  S e Í !  
el billete, divididos en décimos a s £  
setas: distribuyéndose 1.934.520 nesetL 
en 3.14o prem ies para cctía serle de i» 
m anera sigu ien te ; w

Premios
de cada seríe Pesetas

1 de .................................................................. 200.000
1 de ......................................                                                              íoo.ooo
* q ' ...................................  50.000

10 ae 3.000 ...........................................  3o!ooó
1.666 pe . 500 .......................................... 833QOO

559 de 500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
ú ltim as cifras sean iguales 

• a las del que obtenga el
prem io prim ero ............................  279 50¿

99 aproxim aciones de 500 pe
setas cada una para los 99 
n ú rn e r  o s  restantes de la 
centena del prem io primero 49.500 

99 ídem  de 5óO id. id., para ios 
99 núm eros restantes de la 
centena del prem io segundo 49.5ÓQ 

99 ídem  de 500 id, id para los 
99 núm eros restantes de la 
centena del prem io tercero * ‘49.600 

2 ídem  de 3.000 pesetaa cada 
una para los núm eros ante
rior y posterior ai del pre
m io prim ero .......... ...................  {J.00Q

2 ídem de 2.500 id. id., para
los del prem io segundo ......  6.0Q0

2 ídem de 1.285 id. id., para
los del prem io tercero ........  2.579

6.599 reintegros de 6o pesetas ca
da uno, para Ies núm eros 
cuya term inación se  a igual 
a  la del qu e obtenga el pre
m io  prim ero  ............................. 279.950

8.140 ' 1.934.&C1

Las aproxim aciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos ú ltim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son com patibles con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al billete; en-, 
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas, para ios números anterior 
y posterior dé los tres premies mayqrej, 
que si saliese prem iado el número 1-, «U 
anterior es ei núm ero 56.000, y si éste ¡fué- 
se el agraciado, el billete número 1 será 
el s ig u ie n te — Para la aplicación de , lás 
aproxim aciones ele 500 pesetas, se sobre
entiende que si el prem io primero corres
ponde, por ejem plo, al número 25. se con
sideran agraciados los 99 números restan.-: 
tes de la c en ten a ; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las. 
aproxim aciones do los d o s  primeros premios 
restantes.— Tendrán derecho ai premio de 
500 pesetas, seuún queda dicho, todos los 
billetes cuyas dos últim as ciíras sean iguá- 
les a las del que obtenga el premio prime- - 
ro.— Igualm ente tendrán derecho al reln- y 
tegro del precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los núm eros cuya termina
ción sea igual a la dei que obtenga el pre- r 
m ío prim ero.— El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las solemnl- 
dades preser iotas por la Instrucción del 
Ramo — En la propia form a se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de Benefi
cencia provincial de Madrid.— Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes interesa-- 
dos en el porteó tienen derecho, con la ve
nia dei Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las ope-  
raciones de los so rte o s— Al día siguiente oe 
efectuados éstos, se expondrán al publico 
las listas de -os num eres que obtengan prer  
mío. único docum en to por el que se  
tuarán los pagos, según lo prevenido cnH:  
artículo 12 de la Instrucción del Ramo, ae*  
hiendo reclam arse con exhibición de los bi
lletes. conform e a lo establecido en el J■
Los prem ios y reintegros se pagarán en ja»  
Adm inistraciones en que se v e n d a n  ios  
llete3

Madrid, 3 de agosto de 1948.— 1 3 -Direc
tor general, Fernando Roldán,


